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competencia entablada entre *el Go
bernador civil de la provincia de 
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. Arenas de San Pedro.—Páginas 1531 

ij 1532,
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gina 1532.

Y)tro nombi'ando Vocal de. la Codisión 
" general de Codificación, con destino 
(a la Sección tercera, a D.- Bernardo 
tLongué Mariategui, Magistrado del 
Tribunal Supremo.—Página 1533.

Ministerio de la Guerra.
iReal decreto exceptuando del cumpli

miento ’de lo preceptuado en los 'car 
\ pítidos 5.° y 6.° de la vigente ley 
\ude Administración y Contabilidad 
]Ade la Hacienda pública, las obi'as de 
,í'consolidación del cuartel del Prín
cipe 'de Asturias, de Alcalá de He-

r nares,— Página 1533.
ptró disponiendo que los servicios de 

%a Aeronáutica militar queden cons- 
ftituídos en la forma que se indica#
1Páginas 1533 a 1535.

Ministerio de Hacienda.
JteS? decreto autorizando con fecha de 

8 de Abril próximo una, emisión de 
"Aligaciones'del Tesar# por un ca
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1536.
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nombramientos de los señores que 
se mencionan lo son para los cargos 
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Ministerio de la Guerra.

Real orden disponiendo se devuelvan 
a los interesados que figuran en la 
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Páginas1538 y 1539.

Ministerio de Hacienda.
Real orden concediendo un mes de li

cencia por enfermo a D. Lorenzo de 
la Cruz Fernández, Ingeniero Jefe 
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Ministerio de Instrucción pública 
y Bellas Artes.

Real orden disponiendo que las plazas 
que se mencionan sean provistas 
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Ministerio de Trabajo, Comercio 
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merarios de la Escuela Industrial 
de Alcoy, y pai'a las Cátedras que se 
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Administración Central.

G o b e r n a c i ó n . —  Dirección general de 
Administración.—Anulando el nom
bramiento hecho por esta Dirección, 
general a favor de D. Darío Alvar ez 
González y ratificar el del Sr. Fer
nández Lorenzo, hecho por el Ayun
tamiento de Villarino lite Consó 
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Idem el concurso abierto para proveer 
la Secretaría del Ayuntamiento de 
Viana de Mondéjar (Guadalajara).- 
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F om en to.— Contabilidad. —  Anuncian*?



1530 24 Marzo 1926 Gaceta de Madrid.—Núm. 83

rdo el plazo de 'diez días para  la p r e -  
■ sentación de propos ic iones  en plie~.

¿ go cerrado para la im pres ión  y en
cuadernación de 400 e jem plares  del 
Balance genera l ‘de créditos y gastos 
del M in is te r io , correspond ien te  di 

> e je rc ic io  de 1923-24, y apéndice del 
e je rc ic io  t r im e s tra l de A b r il a Ju 
n io  de 1924.— Página  1541.

!>irc«$oión general de Obras públicas. 
Conservación y  reparación.— A d ju - 
dicaciones defin itivas, de subastas .

de obras de ca rre teras . —  Página  
1541.

R ectifican d o  la subasta de las obras 
de repara ción , de explanación  y f i r 
me de los k ilóm etros  1 al 5 de la 

' caretera de F orn e lls  a San C ris tó 
bal, p ro v in c ia  de Baleares, en la 
fo rm a  que se in d ica .— Pá g in a  1544.

T ra ba jo . Com ercio e In d u s tr ia .-—D i
recc ión  general de E m ig rac ión .—  
Acced iendo p rov is ion a lm en te  a la 
d evoluc ión  de la fianza solic itada

p o r los Representantes de las Com-t. 
pañ í as que se m encionan .— Pá g in d  
1544.

A n e x o  .1.° —  B o l s a . ■—  Op o s ic io n e s . — • 
Su b a s t a s .— A d m in is t r a c ió n  p r o v in 
c ia l .— A n u n c io s  d e  p r e v io  pa g o .

ANEXO 2.° —  EDICTOS. —  CUADORS ES
T A D Í S T I C O S .

A n e x o  . 3º TRIBUNAL Su p r e m o  .—  Sala 
de lo C on ten cioso- adm in istra tivo .- 
F in a l del p liego  11.

PARTE OFICIAL

S. M. el Rey Don Alfonso XIII 
(q. B. g.)., S. M. la Reina Doña 'Victo
ria Eugenia, S. A. R. él Principo de 
E s te la s  9 Infantes y  demás ¡personas 
de la Augusta Real Familia continúan 
Sin novedad en su importante salud.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

R E A L E S  DECRETO S 

 En el expediente y  antes de eom - 
|>etencia entre e l A lca lde de Graus y 
íe'l Juez de p rim era  instancia de Bena- 
barre, de los cuales resu lta :

Que con fecba 4 de Septiem bre de 
4925, D. Lu is  Ce-laya Soriano, vecino 
de Grans, debidam ente representado., 
dedujo demanda de interd icto de r e 
tener ,contra D. Greneio Rom án Gos- 
eu yu ek  y  de recobrar contra D . T o 
más -Castitlón y  D. José Lloren, A lca l
de y  Concejal, respectivam ente, del 
Ayuntam iento de aquella v illa , expo
niendo los .hechos s igu ien tes : Que por 
com pra form alizada en escritura cíe 
25 de A b r il de 1924, adquirió y  es due
ño de la casa llam ada de Don Carloa, 
s ita  en  la ca lle  'de San V icente, nú
m ero 3, compuesta de planta baja, co- 
Tr.al cub ierto , sótano y  dos pisos, y  
que J inda : p o r  La derecha, con D . FLo- 
rencio Román, y  p or la izqu ierda, con 
to n  el callejón  de Don Carlos; .que des
de la  fecha de su adquisición ven ia  
poseyendo la .finca quieta y  pacííica
món te, cual la poseyeron desde t iem 
po inm em oria l los vendedores; que de 
la casa form a parte un patio cerrado 
y  descubierto, al que, por consigu ien- 
ie, alcanza la 'posesión quieta y  p a c í
fica, -sito en tre  la parte edificada y  la 
casa de F loren c io  Román, con la que 

* linda •aquélla, según el títu lo  inscrito ; 
que dicho p a tio  tenía, además de eo- 
uaunicaciáu in te r io r  con la casa, una 
pnerfg  le comunicaba directam en- 

con la calle, puerta cerrada con 
lla ve , que Je eiRregarcm a l otorgar la

escritura; que el 6 o el 7 de Septiem 
bre cíe 1924, el demandado F loren cio  
Román abrió en su casa una puerta 
de acceso al re fe r id o  patio, con lo que 
perturbó al actor en la  posesión de 
esta parte de su casa, y  aun de la casa 
misma, ya  que ambas se comunican 
por un hueco sin puerta que c ierre ; 
que en los ú ltim os días del mes de 
A b r il de 1925, o ]  demandado José D o
ren,, cum pliendo órdenes del A lcalde, 
derribó vio lentam ente la puerta que 
comunicaba al citado patio descubier
to con la calle, dejándolo a disposición 
del público y  despojando al deman
dante de su posesión; que tales actos 
fueron  realizados en la fa lsa creencia 
de que se trata cíe un.Lerre.no público, 
olvidando que el .demandante tiene su 
propiedad debidamente inscrita en el 
R egistro y  -que v iene disfrutando de 
su posesión desde inm em orial.

Después ele consignar los funda
mentos de su derecho que estimó p e r
tinentes, term ina con la súplica de 
que en su día se dicte sentencia de
clarando haber lugar al in terdicto de 
retener, requ iriendo a  F loren c io  R o
mán para que cierre  la puerta que 
abrió de acceso al patio, y  al de reco 
brar, mandan, o que se reponga al ac
tor en su posesión, condenando a los 
otros dos demandados al pago de los 
daños y  perju ic ios, e im poniendo a • 
los tres las costas del ju ic io .

Que p ra c tica d a  la  in fo rm a c ió n  
te s t ifica l com p ren s iva  de los  e x tre 
m os re la t iv o s  a la  .p osesión  de la  
casa y  del p a tio  d escu b ierto  y  al 
hecho del d esp o jo  y  con vocad as  las  * 
p a rtes  a ju ic io  v e rb a l, el A lc a ld e  
del A yu n ta m ien to  de la  v i l la  de 
G raus, au to r izad o  p o r  el p len o  de 

la  C orpo ra c ión , de acuerdo con  el 
in fo rm e  del A b o g a d o  del E s ta d o  y  
u tiliza n d o  el d erech o  que a la s  A u 
to rid ad es  munieip.aLes con cede el 
a r tícu lo  78 del R eg la m en to  de p r o 
ced im ien to  m u n ic ip a l d e  23 de 
A g o s to  de 1924, re q u ir ió  de in h i

b ic ión  al Ju zgad o  de B en ab a rre  
p a ra  que se a b s tu v ie ra  de s e gu ir  
con oc ien do  del ju ic io , -a legando que 
en ,1a s e s ió n  c e leb rad a  p o r  el A y u n 
ta m ien to  en  £9 de A b r il de 1925,

de la  que se acom paña  ce rtifican  
ción , ten ien do en cuenta los re su:!-: 
tados del exped ien te  in s tru id o  con] 
este m o tivo , del que tam bién  se re-a 
m iíe  copia certificada, a coi d é  rol-; 
v in d ic a r  aqu el te rren o  llam ado; 
“ c a lle jó n  de D on  G a r lo s ” , ordenan-a 
do al A lca ld e  que p ro c ed ie ra  a ti-s 
ra r  el c ie rre , d e ján d o lo  exp ed ito  J 
que p o r  con s igu ien te , el Ayunta-* 
m ien to  se l im itó  a cu m p lir  la  ob li-i 
g a c ió n  im pu esta  p o r  el a r tícu lo  216, 
del Estatuto m unicipal de .conser-, 
v  a r sus b i c n es , h a h fe o d o o b r ac! ó- 
p or tan to  den tro  de su exclusivas! 
com peten c ia , c o n fo rm e  al artícu lo! 
Í5-0 del m ism o  E s ta tu to ; qud; aJ 
r e iv in d ica r  el c a lle jó n  que indebi-* 
dam en te  d e ten tab a  D. L u is  Celaya^ 
por reciente usurpación que no lleva-» 
ba un año de ex is ten c ia , u t iliz ó  elí 
A yu n ta m ien to  el d erech o  reconoc ido ! 
p o r  el a r tícu lo  4.° del rep e tid o  Es-a 
ta tu to ; que p a ra  ad op ta r el aener-^i 
do  de r e fe r e n c ia  y  e je cu ta r lo  é l  
r eq u iren te , se tu v ie ro n  en  cn en tá  
los  h ech os que del exped ien te  gu-¿ 
b e rn a tivo  resu lta ren  p robados y  1^ 

ju r isp ru d en c ia  del T r ib u n a ] Supre^ 
m o, que au to r iza  a los  Ayuntami-en-* 
tos p a ra  re co b ra r  p o r  s í sus b ied  
ne.s cuando la u su rp ac ión  no excé-á 
de del año y día, y  que Lr.atóodbsé 
de asunto de la  com p eten c ia  delj 
Ayuntam ien to., deb ió  el Ju zgado r e -2 

ch azar el .in terd icto  en vista, de la] 
p ro h ib ic ió n  con ten ida  en el a rtícu 4  
lo 259 d e  la  r e fe r id a  d isp o s ic ió n  le-j 

gal.,

Que tra m ita d o  n i in c id en te , é l  
Ju zgado  m an tu vo  su ju risd icc ión ,! 
a legan do  que p a ra  la  determ nación ] 
de da com p eten c ia  se r eq u ie re  ere, 
este  caso exam in a r p re v ia m en te  él' 
concepto en que al Ayuntam iento' 
p o d r ía  co rre sp o n d e r  el te r r e n o  dei 
que se tra ta , si la  p ro v id en c ia  ad-^ 
m in is tra t iv a  o r ig in a r ia  de l ínter?-* 
dicto fuá d ictada  p o r  La Gorpora^ 
c ión  m u n ic ip a l d en tro  de sus f a e t f e  
tades, y  en  caso a firm a tivo  si h a b la  
transcurrido o n o  el año y  d ía para 
p od er  re iv in d ica r ,; que re sp ec to  a l 
p r im e r  punto,, el ca rá c te r  p a ir toG M  
n ia l del te rren o  s e  com pru eba  por-ñ
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que ni atiende a fines de carácter ; 
público ni satisface necesidades -de 
la colectividad, ni está afecto a ser-; 
vicio alguno comunal, aparte de ; 
;que el espediente incoado por el 
'Ayuntamiento parece encaminado a 
averiguar si el terreno era o no su
yo, declaración que por referirse 
a la propiedad sólo a los Tribuna-; 
les corresponde; que en cuanto a • 
las otras dos cuestiones enuncia-. ■■ 
das, la facultad que a los Ayunta-: 
¡míenlos concede el artículo 4.° del . 
Estatuto para reivindicar bienes de 
todas clases lia de entenderse su
bordinada a que resulten probador 
los fitas* requisitos que exige la Real , 
¡orden de 10 de M,ayo de 1884, esto . 
es, el hecho de la usurpación y su 
carácter de reciente y fácilmente 
comprobable; que la usurpación ; 
(Supone el dominio de lo usurpado, 
y en este caso el Ayuntamiento des- ; 
conocía si era o no propietario del 
terreno y necesitó instar un expe
diente para saber si era o no suyo,, 
lo cual, aparte de su ineficacia c;cÑ: 
mo título de propiedad, envuelve el 
absurdo de que la Corporación pre
tendiera reivindicar un terreno que 
ignoraba si le pertenecía; que la de- .: 
terminación del tiempo de posesión 
es materia civil de la exclusiva 
competencia de los Tribunales; que 
la procedencia del interdicto diri- , 
gido contra D. Florencio Román es , 
indiscutible no sólo por su carácter 
particular, sino también porque la 
providencia administrativa no se 
liabía dictado cuando se realizó por , 
este demandado el acto de pertur- 
bación, y que no contrariándose con, 
la demanda promovida providencia 
de la Administración, dictada en 
asunto de su competencia, no es ' 
aplicable al .caso presente la prohi

bición contenida en el artículo 259 
del Esdafuto municipaL

'Que el Alcalde de Gratis, sin es
perar a recibir el oficio del J.uzgado 
manifestando si mantenía o no su 
competencia, se apresuró a remi
tirle una comunicación en 17 de No
viembre de 1925, participando que 
insistía en la contienda planteada.

Que, firme el auto del Juzgado y  
comunicado a la citada Alcaldía, re- 
produjo ésta su anterior oficio in
sistiendo en la ¡competencia; pero i 
sin haber ordo en ninguno de,ambos . 
momentos al Abogado del Estado, " 
resultando de lo expuesto el pre
sente conflicto.

Visto el artículo 17 del Real de
creto de 8 de Septiembre de 1887, 
según el cinfi; ©1 Gobernador (en ¡el 
caso actual -el /Alcalde), dentro de

los tres días .siguientes a la reoep- • 
;ción del oficio del requerido decía-: 
rándos© competente., le dirigirá nue- j 
va comunicación insistiendo o no en : 
la competencia; y

Visto el número 12 de la Real or
den dictada con carácter general de 
5 de Abril de 1925, que dice :

“El dictamen del. Aboga do del Es- 
tado que exige el artículo 79 del Re
glamento de pro-cedimiento mnniei- r 
pal para promover los Alcaldes ( 
cuestiones de competencia, es tam- 
bien indispensable para insistir o : 
desistir de las mismas después de : 
haberse declarado al requerido com
petente para conocer del asunto fie 
que se trata.

La notoria temeridad a que alude ; 
el artículo 84 del mismo Reglamen
to, merecedora de sanción, se ex
tenderá del mismo modo al caso de L 
que se insista en la competencia si 
el nuevo informe del Abogado del ; 
Estado fuere desfavorable, alcan* * 
zando la responsabilidad • sólo al A l- C 
calde si por sí adoptó la resolución 
o a la Corporación si sometido a su 
examen el asunto acordó insistir 
contra lo informado por dicha re- - 
presentación del Estado.”

Considerando: Primero. Que la
presente contienda jurisdiccional pro
movida por el Alcalde de Graus al ' 
Juze de primera instancia de Bena- 
barre, con motivo de interdicto pro-: 
'movido por D Luis C el aya Solano, 
la expresada Autoridad municipal in
sistió en la competencia sin haber 
recibido el oficio que el Juzgado te- 
nía que remitir para manifestarle | 
si mantenía o no su jurisdicción, ‘ 
faltando con ello a lo dispuesto en 
el artículo 17 del Real decreto de r 
8 de Septiembre de 1887, y  sin que 
en este momento ni aun después, 
cuando reprodujo su,oficio insistien
do en la contienda, una vez recibida r. 
la comunicación del Juzgado, hiibie- 
ra oído previamente al Abogado del 
Estado, olvidando lo también expre- 
sámente dispuesto en el artículo 12 
de la Real orden circular de 6 de 
Abril de 1.925, complementaria en . 
este punto del artículo 79 del Regia- ; 
mentó de procedimiento municipal, • 
por el que se transfiere a loe Abo- , 
gados fiel Estado la función conaul- , 
•Uva que en fas mentiendas jurisdic
cionales encomendaba m las ,Gomi- 
:sios.es ^provinciales al citado R ea l, 
¡decreto de 8 de Septiembre fie 1887., . 
¡que regula tramitación; y  

''Segundo. IQue las expresadas í 
ifáftaiS cometidas por la mencionada 
Autoridad -oniumlélgal r.g.,onsiti)tU2;6R' v i- :x

cios sustanciales en esta contienda 
que impiden su resolución en cuafi-j 
to al fondo e implican la nulidad dé, i 
lias .diligencias practicadas, a ,partir I 
fie ¡su oficio cd© 17 de /Noviembre fig 
1925, por el que insistía en la com!-, 
petencia sin haber recibido la comufii 
nicacién del Juzgado y sin hab$h 
oído ál Abogado del Estado.

Conform ando me- con lo consultado' 
por la Comisión permanente fie l 
.Consejo de Estado,

Vengo en declarar mal formada 
esta competencia, que no ha lugap 
a decidirla, nulas cuantas diligeíf-: 
eias se han practicado a partir del! 
oficio fibl Alcalde de 17 fie Noviem-; 
bre de 1925 y lo a/cordado.

Dado en Palacio a veintitrés dé 
Marzo de mil novecientos veintiséis.:

ALFONSO]

El Presidente del Consejo de Ministros*
M ig u e l  P rim o  u e  R iv e r a  y  Or b a n e ja

En el expediente y  autos de com
petencia suscitada entre el Goberna- 
dor civil fie la provincia de Avila 
el Juez fie instrucción de Arenas de 
San Pedro, fie los cuales resulta:

Que >el vecino de Pedro Bernarán, 
Víctor González Sánchez, denunció •& 
su convecino Gabriel Rergueta, por 
haberse permitido, por conducto fie 
un criado, remondar varios pinos fie 
la propiedad del primero., para ;e| 
apeveeh amiento de leñas, y celebrado, 
el correspondiente juicio de faltas, se 
dictó sentencia por el Juzgado muni
cipal fie Pedro Bernardo, condenando 
al denunciado a la pena fie cuate) 
pesetas fie multa como -tanto del fiá’*- 
ño, resarcimiento del mismo, pérdida 
de la destrata citada ©n la denunciai 
y pago de costas, declarando exemíoí 
de responsabilidad al pastor Julio Cá- 
pitám Bánchez, © interpuesto recurso 
de apelaión por el demandado para 
ante el Juez de instrucción del partido, 
de Arenas de Ban Pedro, y sustanciar*; 
da :1a segunda instancia en í&ihs sus 
trámites, el Juzgado dictó sentencia . 
en ,2'd fie Septiembre fie 192:5, por lá 
que revovó Ja sentencia apelada con
denando, en su consecuencia, a Julio 
Capitán Sánchez a la multa fie culi-: 
tro pesetas, valor del daño causado> 
indemnización fie Ja misma can tifiad 
al perjudicado y Jiago de las costas fié 
primera instancia, declarando de olí-: 
ció las de la .segunda y  absolviendo al 
denunciado Gabriel Hergueta.

Que notificada la anterior sentencia1 
al Fiscal, el día de su fecJa, y a laé 
partes el 4 fie .Octubre fie -1925, pof 
medio fiel Juzgado municipal de P%  
firp Bernardo, el Juez fie
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f itíel parlidio, en providencia de 6 de 
[.Octubre de 19(25, dispuso que, ha- 
■■biend-o quedado firme la sentencia, se 
‘¡devolviese el juicio con testimonio de 
• la misma jal Juzgado municipal de 
tPedro Bernardo para su ejecución y 
Jcurnplimdento, efectuándose en segui
da la referida devolución del juicio, 
según consta en nota puesta por el 
'Secretario .a continuación de aquella 
•providencia.

Que el 7 de Octubre se recibió en 
el Juzgado de instrucción de Arenas 
de San Pedro un oficio del Goberna
dor civil de Avila, fechado el 5 d¡e di
cho mes, en el que* transcribiendo 
otro de la Jefatura del Distrito flores- 
jtal, e informe del Abogado del Esta
do, requería de inhibición al Juzga-» 
do, fundándola: en que la porción de 
terrenos de que se trata se encuentra 
enclavada en el monte público núme
ro 19 del catálogo, y, por consiguien
te, según el artículo 1.® del Real de
creto de 1.° de Febrero de 1901, está 
Acreditada la posesión, de donde a la 
Administración corresponde mante
nerla mientras no sea vencida en jui- 
jcio, a tenor del artículo 10 del citado 
Real decreto, y 12 del Real decreto- 
ley de 21 de Enero de 1925; que bajo, 
otro aspecto, corresponde a los Go
bernadores civiles y Alcaldes, según 
la importancia y tenor de los hechos, 
el conocimiento de las denuncias o 
imposición de las multas por infrac
ciones cometidas en alchos montes, 
a virtud de lo dispuesto en el artícu
lo 40 del Real decreto de 8 de Mayq 
de 1884; y que, según dispone el nú-* 
jnero 1.° del artículo 3.° del Real de
creto de 8 de Septiembre de 1887, los 
Gobernadores pueden suscitar cues
tiones de competencia eh juicios cri
minales cuando está reservada a la 
Administración, como en este caso so 
le reserva el Real decreto de 8 de 
Mayo de 1884 en su citado artícu
lo 40; y, además, también puede sus
citarlas cuando existe alguna cuestión 
previa que haya de decidir la Ad
ministración, siendo indudable que 
existe qji este caso, en el sentido de 
que a la Administración corresponde 
en principio y por de pronto exami
nar si la poda de pinos denunciada 
como hecha en terreno enclavado 
dentro de monte del Catálogo de loe 
públicos, afectó a la posesión del 
monte, y en qué forma y cuantía, pa
ra en el supuesto de dkceder el hecho 
por su importancia a los que la Ad
ministración debe castigar, remitirlo 
al conocimiento de los Tribunales or
dinarios.

Que el Juzgado, previa audiencia 
íde las partes, mantuvo su compe
tencia. alegando: Que no aparecien-*. 
j¡£. el da ¿¡os aut¿ gm la

finca donde se hallaban los pinos 
remondados y que el denunciante 
decía de su propiedad, sea monte 
público, y por otra $arte, nada se 
trataba de resolver sobre la pose
sión del terreno, sino tan sólo de 
perseguir y castigar una falta con
tra la propiedad, comprendida en el 
artículo 617 del Código penal, de la 
que es competente para conocer y 
sancionar la jurisdicción ordinaria, 
y que además, cuando se recibió en 
el Juzgado el requerimiento de 'inhi
bición,' ya había quedado firme la 
sentencia dictada en segunda ins
tancia y estaban los autos devuel
tos al Juzgado municipal, no pro
cediendo por tanto acceder al re
querimiento, con arreglo al artícu
lo 3.°, caso segundo del Real, de
creto de 8 de Septiembre de 1887, 
que preceptúa que los Gobernado
res no podrán’ suscitar 'cintiendas 
de competencia en los juicios fene
cidos por sentencia firme, doctrina 
que está reproducida en innumera
bles Reales decretos resolutorios 
de competencias.

Que el Gobernador, de acuerdo 
con lo nuevamente informado por 
el Abogado del Estado, insistió en 
su requerimiento, surgiendo con 
ello el presente conflicto jurisdic
cional, que ha seguido sus trámites:

Visto el artiento 981 de la ley 
de Enjuiciamiento criminal vigen-^ 
te, que establece que: “Contra la 
sentencia que se dicte en segunda 
instancia no habrá lugar a más re
curso que el de casación por in
fracción de ley, si transcurrido el 
término fijado en el párrafo cuarto 
del artículo 212 no se hubiere pre
parado el recurso mencionado, el 
Juez de instrucciión mandará de-< 
volver al. Juez municipal los autos 
originales, acompañándolos c o n  
certificación de la sentencia dicta
da, para que éste proceda a su eje
cución’*.

Visto el artículo 3.° del Real de
creto de 8 de Septiembre de 1887, 
con arreglo al que: “Los Goberna
dores no podrán suscitar contien
das de competencia... Segundo. En 
los juicios terminados por sentencia 
firme y en aquellos que sólo pen
den de recurso de casación o de re
visión ante el Tribunal Supremo.”

Considerando: Primero. Que la 
presente cuestión de' competencia 
se ha suscitado por el Gobernador 
civil de la provincia de Avila, al 
Juez de Arenas de San Pedro, con 
motivo de juicio de faltas por re-: 
monda de varios pinos, efectuado 
pior. el criado del yeoino. de. Pedro, %

Bernardo, Gabriel Hergueta, Julio 
Capitán Sánchez, en una finca sita 
en. el término municipal de dicho 
pueblo, juicio del que en grado de 
apel acón había c onocido el Juez de, 
instrucción del partido.

Segundo. Que cuando el Juez de- 
instruc-ción de Arenas de San Pedro 
recibió el requerimiento de inhibi
ción del Gobernador civil de Avila 
ya había devuelto el juicio con tes
timonio de la sentencia para su eje
cución y cumplimiento al Juzgado 
municipal de Pedro Bernardo, y aun
que la fecha del oficio inhibitorio 
es anterior a la declaración de fir
meza de la sentencia, el momento' 
jurídico en que el requerimiento 
inhibitorio comienza a surtir efec
tos es aquel en que llega oficial
mente a noticia del Juzgado y por 
tanto a la. Autoridad requirente es 
,a quien corresponde el cuidado de 
enterarse de la marcha del proce
dimiento y de procurar que el ofi
cio inhibitorio se reciba en el Juz
gado en estado procesal, en el que 
pueda surtir sus debí dos efectos; y 

Tercero. Que tratándose, pues, 
de un juicio de faltas fenecido por 
sentencia firme, sólo a la jurisdic- 
cón ordinaria toca seguir conocien
do dé la ejecución del fallo recaí
do, estándose en uno de los casos 
en que los Gobernadores civiles no 
pueden suscitar contiendas de com
petencia a los Jueces y Tribunales.

Conformándome con lo consulta
do por la Comisión permanente del 
Consejo de Estado,

Vengo en decidir que no fia de
bido suscitarse esta ¡competencia."

Dado en Palacio a veintitrés de 
Marzo de mil novecientos veinti
séis.

ALFONSO

El Presidente del Consejo de Ministros,
M ig u e l  P r im o  d e  R i v e r a  y  O r b a n e j a

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REALES DECRETOS

Vengo en admitir la dimisión que, 
fundada en motivos de salud, Me ha 
presentado D. Juan Maluquer y Vi
ladot del cargo de Vocal de la Sec
ción tercera de la Comisión general 
de Codificación.

Dado en Palacio a veintitrés de Mar
zo de mil novecientos veintiséis.

ALFONSO

El Ministro de Gracia y Justiciar 
E í̂ CARTÍN.
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En atención a las relevantes c ir
cunstancias que concurren en D. B er
nardo Longué M ariátegui, M agistrado 
de. la Sala segunda del T ribunal Su
premo,

Vengo en nom brarle  Vocal de la 
Comisión general de Codificación, con 
destino a la Sección te rcera  de la m is
ma, en la vacante por dim isión de don 
Juan M aluquer y Viladot.

Dado en Palacio a v e in titrés  de Mar
zo de mil novecientos veintiséis.

ALFONSO
121 Ministro de Gracia y Justicia,

Galo  P o n t e  E s c a r t ín .

MINISTERIO DE LA GUERRA

EXPOSICION
SEÑOR: Los pisos del cuartel P r ín 

cipe de A sturias, de Alcalá de H ena
res, p resen tan  alarm antes síntom as de 
ru ina , que am enazan la seguridad del 
edificio y ponen en peligro las vidas 
dé los soldados que en él se alojan, lo 
que obliga a rea lizar obras con un ca
rác te r tal de urgencia, que hace ne
cesario p rescind ir de cuantos trám i
tes puedan dem orar su inm ediata e je
cución, a fin de ev ita r los daños que 
fundadam ente son de tem er.

Por lo expuesto, de acuerdo con él 
Consejo de M inistros, el de la G uerra 
tiene el honor de som eter a la ap ro 
bación de V. M. el siguiente proyecto 
de Decreto.

Madrid, 23 de Marzo de 1980.
SEÑOR:

A L. R. P . de V. M.,
J u a n  Q 'D o n n e l l  y  V a r g a s .

REAL DECRETO
A propuesta  del M inistro de la Gue

rra, de conform idad con el parecer de 
Mi Consejo de M inistros,

Vengo en decre tar lo sigu ien te ;
A rtículo i.® Be exceptúan del cum 

plim iento de lo preceptuado en los ca
pítu los 5.° y  6.° de la vigente ley de 
A dm inistración y Contabilidad de la 
Hacienda pública las obras de conso
lidación .del cuartel P ríncipe de A stu
rias, de Alcalá de Henares, au torizán
dose el gasto correspondiente a la re a 
lización de las m ism as, con cargo al 
rem anente que existe del crédito con
cedido p ara  “Edificaciones M ilitares” 
p o r j a  ley de 29 de Junio  de 1918, cofi 
aplicación al capítulo adicional de la 
sección cuarta  de los P resupuestos del 
Estado en los respectivos ejercicios, 
así como la ejecución por gestión di-' 
recta* de dichas obras.

A rtículo 2 .° P a ra  Sufragar si g asta

que en el presente ejercicio origino la 
ejecución de las mencionadas obras se 
asignará la cantidad necesaria, con 
cargo a ló concedido en el capítulo ad i
cional, artículo 3.°, sección 4.a del v i
gente presupuesto .

Dado en Palacio a v e in titrés de M ar
zo de mil novecientos veintiséis.

ALFONSO s
El Ministro de la Guerra,

J u a n  O ’D o n n e l l  V a r g a s .

EXPOSICION
SEÑOR: La im portancia creciente 

de las m isiones que desem peña la 
Aviación, obliga a  que se* atiendan, 
más intensam ente cada vez, sus ele
m entos constitutivos, buscando un  
m ayor perfeccionam iento de detalles y  
u n a  m ayor seguridad en el acopla
m iento de todos ellos, p a ra  lo cual 
p recisa ex trem ar el aprovecham iento 
de aptitudes y  conocimiento de su  p e r
sonal, m ien tras conserven las p rim e
ras y  los segundos no decaigan en r e 
lación con la  preponderancia que el 
progreso va im prim iendo a la nueva 
Arma.

Tendiendo a esa finalidad, se ha 
redactado el adjunto proyecto de De
creto, po r el que se busca la perm a
nencia m áxim a posible en el Servicio 
de Aviación del personal que lo p res
ta, el que sin  co n stitu ir un  Cuerpo 
nuevo, form e, sin dejar de pertenecer 
al de que procede, u n a  escala in d e 
pendiente, con categorías y funciones 
exclusivam ente de Aviación, que p e r
m ita  la dirección, funcionam iento y  
ejecución del servicio con personal que 
en él se educó, y  dentro de él, m e
diante la debida selección, pueda ad
q u ir ir  m ayores categorías, a  m edida 
que perfeccione su saber y acredíte su 
capacidad y dotes de mando p ara  el 
mismo.

El proyecto a que antes se alude es 
el siguiente, que el M inistro que sus
cribe tiene la honra de som eter a la 
aprobación de V. M.

Madrid, 23 de Marzo de 1926.
SEÑOR:

A L. R. P. de V. M.,
J u a n  O ’D ü n n e l l  V a r g a s .

REAL DECRETO
A propuesta  del M inistro de la Gue

rra  y de acuerdo con el Consejo de 
Ministros,'

Vengo en decretar lo s ig u ien te :
A rtículo 1.° L a A eronáutica Mili

ta r  estará  consí Huida por dos servi
c ios: el Servicio de Aerostación y el 
Servicio de Aviación. P or el m om en

to, el Servicio de A erostación no su
fr irá  modificación alguna, continuando 
con su actual organización.

El Servicio de Aviación p rep a ra  y  
ejecuta todas las m isiones de comba
te, exploración y enlace que les son ' 
peculiares, dadas sus características 
especiales por razón del medio en que 
actúa, y  lo constituyen el personal, 
m aterial, escuelas, aeródrom os, bases, 
parques, ta lleres y  demás elem entos 
necesarios p a ra  m antener y  asegurar 
la m ayor eficacia en aquellas funcio
nes. Este servicio se reorganiza con 
arreglo a cuanto se establece en los 
artículos sigu ien tes:

A rtículo 2.° Se crea en el M iniste
rio  de la G uerra, y en sustitución de 
la actual Sección de Aeronáutica, una 
Je fa tu ra  Superior de Aeronáutica, que 
entenderá y d irig irá  los servicios pro* 
píos de las dos especialidades que fo r
m an la A eronáutica M ilitar. La refe*- 
r id a  Je fa tu ra  Superior fo rm ará  p a rte  
de la D irección general de P rep a ra 
ción de cam paña, funcionando como 
una Sección del M inisterio.

A rtículo 3.° L a Aviación M ilitar 
constitu irá  un  servicio dividido en dos 
ram as: la del ^ A ire ” y  la de “Tie
r r a ”. La ram a p rim era  se n u tr irá  de 
personal de Oficiales y tropa m edian
te concurso en tre  los pertenecien tes 
a las Arm as y  Cuerpos de Estado Ma
yor, In fan tería , Caballería, A rtillería  
e Ingenieros, en la proporción que se 
determ ine. El ingreso en el Servicio 
lo h arán  como alumnos de Aviación, 
m ediante un  exam en teórico y una 
p rueba física, precisando acreditar, 
p ara  ser nom brado Oficial de Avia
ción, la trip le  condición de ser piloto, 
observador y mecánico los proceden
tes de la clase de Oficial, y  piloto, 
bom bardero y m ecánico los de tropa.

Se organizará tam bién la oficiali
dad de complemento de Aviación, con' 
personal procedente de aquéllos y  los 
restan tes Cuerpos del E jército  y del 
elem ento civil.

La ram a de “T ie r ra ” cubrirá  con 
p referencia  sus p lan tillas de Oficiales 
con personal que form e o haya forma
do p arte  de la o tra  y que eventual o 
perm anentem ente sirvan  los destinos 
de aquélla. Su personal de tropa p ro 
cederá, en parte , de la ram a del 
“A ire”, y el resto  se destinará d irec
tam ente del que pertenece a las An 
mas y  Cuerpos anteg indicados, en la 
cuantía, y proporción que se determ i
ne anualm ente.

A rtículo 4.° Con el personal de Ofi
ciales y tropa que haya alcanzado el 
empleo de Oficial de Aviación se cons
t itu irá  una escala del Servicio de 
Aviación, a íá que pertenecerán, e n ;
tan to  p resten  servicio en el mismo*-.

•}



1534 24 Marzo 1926 Gaceta de Madrid.—Núm. 83

en cualquiera de sus dos ramas, d e l  
'Aire o de Tierra, sin dejar .por ello ' 
3e formar parte de la del Arma o 
Cuerpo de procedencia.

Artículo 5.° Las categorías en el . 
Bervicio de A viación  serán: Oficial ' 
de A viación , Jefe de-escuadrilla, Jefe 1 
de grupo, Jefe de escuadra y  Jefe de 
.base o servicios, semejantes, aun- , 
que sin  asim ilación exacta, a los . 
em pleos m ilitares ,de Teniente., Ca- ; 
pifan, Comandante, Teniente coronel 
y -Coronel, respectivam ente.

A rtícu lo 6.° Para los Oficiales 
del E jército, el ascenso de categoría 
®n la escala del -Servicio de Aviación 
se fiará por méritos y servicios pres
tados en Aviación, con  su jeción  a un 
Reglamento e independientemente 
.de los que p u # e ra n  obtener -en la  
escala del Arm a -o Guerpo de p ro ce 
dencia.

Los G&etalés de A viación  p roce 
dentes de clase de tropa, no podrán 
ascender de categoría  en  la escala 
del Servicio, cualquiera que sea el 
empleo que alcancen en el Arma o 
Cuerpo a que pertenezcan, p erm a
neciendo siempre -en la dé  Oficial de 
Aviación y percibiendo por quinque
nios las gratificaciones que en el 
Reglamento se determinen.

Los Oficiales de A viación  p roce 
dentes de clase de tropa  se conside
rarán siem pre com o más m odernos 
que los de la misma categoría p ro 
cedentes de Oficial del E jercito .

Artículo 7.° Toda vacante -de 
plantilla qué en cada categoría dél 
Bervicio de A viación  se produzca se 
cubrirá por elección entre el p erso 
nal de la in ferior que reúna las con 
diciones que se determ inarán en el 
Reglamento. Las de Oficial de A via 
ción los serán por los alum nos que 
hayan obtenido ese título, estable
ciendo una p rop orción  entre los 
procedentes de Oficial y de la clase 
de tropa.

Tus que con el título de Oficial de 
Aviación no cubran plaza de p lanti
lla de su categoría, por no existir 
vacante, estarán en situación de su 
pernum erario, aunque prestando 
servicio, si así conviene, y p erc i
biendo en este caso todos los deven
gos que cobran los de plantilla.

A rtículo 8.° Todos lo s  servicios 
de la rama del aire de la Aviación 
serán prestados por personal que 
form e parte de la escala del Servicio 
de A viación . En los de la ram a fie 
tierra tendrán co loca ción  ¡preferente 
f^ra destinos técn icos los que í  or
igen parte -de dicha .escala o hayan 
pertenecido a  éWa pop  ej &!'
menos, de Oficial aviador. Los des-:

¡tinos de servicios auxiliares se con - 
jeederán preferentem ente a cuantos 
sirvan p hubieran servido en Avian 
ción , y los de .mero carácter adm i- : 
n lstrativo se cubrirán por personal 
de los Cuerpos que en el con juáto • 
del E jército  lo desempeñan.

A rtículo 9.° En el Bervicio de 
A viación se será b a ja por petición  
propia o por conveniencias del ser-; 
vicio, determinada p or  una Junta 
calificadora, que será la m ism a que 
con arreglo a las condiciones que se 
reglam enten, proponga los ascensos 
por elección y los m andos de un i
dades.

Ar t í c ufo 1.0, h  o.s Jefes y O fiel a - 
les que obtengan ascensos por m é
rito de .guerra, con  ocasión  de he
chos realizados prestando servicio 
en Aviación., xie.c.esitarán,. p.ara h a 
cerlos efectivos en el Arm.a o Ouer- . 
po fié procedencia, haber servido o , 
servir posteriorm ente dos años por 
lo m enos ,en el em pleo anterior .al 
que se les promueve,, .siempre que ; 
hubiesen mandado en ese periodo la 
unidad activa 'correspondiente a él 
en s u  Arma o '.Cuerpo o desem peña
do cargo de los que dan derecho a 
declaración de aptitud y estar b ien  
clasificados p or  su actuación en esos  
mandos.

A rtícu lo 11. La Jefatura Supe
rior de A eronáutica será désem pe- 
ñada ¡por un General de hrigada o 
por un Jefe que haya alcanzado, den 
tro del Servicio;, ,1a categoría de Jefe 
de base. El nom brado para este ca r
go tendrá, m ientras lo desem peñe, 
las atribuciones que corresponden 
a los Generales Jefas de ¡Sección del 
M inisterio, y además las facultadas 
de m ando e inspectoras corresp on 
dientes a un ‘General de brigada.

Artículo 12. Las unidades tácti
cas de A viación serán,:

La escuadrilla,
El grupo de escuadrillas.
La escuadra.
Todas las fuerzas de A viación 

constituirán para e fectos  adm inis
trativos un sólo -Cuerpo con  una sola 
Oficina de m ando, Mayoría y Depon 
sito.

Artículo 13, Form arán parte del 
Servicio de Aviación, además de los 
que constituyen su  escala, los m e
cánicos, radiotelegrafistas, bombar-; 
deros y ametralladores que las n e
cesidades del servicio exijan, los 
cuales se regirán p o r  Reglam entos 
especiales.

Independientemente de] serví cm, 
pero agregados tem poralm ente a él, 
existirán observadores pertenecien 
tes a las Armas y Cuerpos del Ejer

cito señaladas en el artículo. 3.°, los; 
que, recibida la in stru cción  corres-] 
pondiente, volverán a sus destinos 
en sus Armas y Cuerpos, hasta tan-: 
to que se disponga su agregación! 
eventual para instrucción, prácticas 
o servicios. . '

A rtículo 14. Todo Oficial o clasq 
que obtenga el título de Oficial de 
A viación disfrutará de una bonifica-: 
ción  sobre su sueldo que percibirá 
sin  interrupción en todos los em 
pleos que obtenga hasta el de Coro# 
ncl, siem pre que no se halle en n in 
guna de las situaciones de supera 
num erario, reserva .o retiro , A  par
tir de los diez años de servicios eñ 
la  Aviación, tendrá derecho a ella 
aun cuando deje de pertenecer al 
servicio, tem poral o definitivameri-! 
te, pero los que lleven m enos de die? 
años sólo la cobrarán cuando fo r 
an en parte del servicio o practiquen 
en él. ■ ; | y.A

El personal do A viación de la rá-: 
m a del Aire percibirá además una* 
g ratificación  especial de vuelo, eva
luada por horas com pletas de per]-; 
m anencia en el aire, de cuyo deven-; 
go disfrutarán también los observa^ 
dores, m ecánicos, radiotelegrafistas;, 
bom barderos y am etralladores en 
las condiciones que se señalen.

En razón, p or  último., a .las d ife 
rentes categorías , del Bervicio dé 
Aviación, disfrutarán los que las. 
tengan, y en tanto form en parte de 
él, una gratificación  de categoría  a 
partir de la de Jefe de escuadrilla.

La cuantía de cada uno de estos; 
beneficios y el detalle de su pereep-j 
ción y derecho se fijarán en el R e
glam ento del Bervicio.

A rtículo 1.5. Para la •convocato-; 
ria anual destinada a cubrir vacan-: 
tes en el Bervicio de A viación serán 
preferidos, dentro do  la concepción  
que merezcan en el examen teórico,, 
los que hubiesen adquirido previa-: 
mente conocim ientos p rácticos  y lo  
acrediten experim entalm eqte de p i-■ 
loto, observador o m ecánico.

A rtículo 16. La edad m áxim a piad 
ra prestar servicio en la ram a del; 
Aire, siempre que se conserve apti
tud fís ica  para sus servicios, será 
la de cincuenta años, pudiendo per.^ 
manecer hasta la de sesenta en lá  
ram a de T ierra y otros destinos del 
Bervicio de A viación.

E sos lím ites de edad se mantie-. 
nen siem pre que a los que afeóte lid 
ies hubiera correspondido, p or  edagE 
o ,a voluntad propia, pasar a la 
tuación de reserva o retiro.

Artículo 17. Las categorías ¡d$í 
Bervicio de Aviación que déterjnijW
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el artículo 5.° su s titu irán , en todas 
sus facultades y m andos a las m ili
ta re s  dentro de su pecu liar servicio.

Artículo 18. El mando de las tro 
pas, unidades tác ticas y servicios de 
Aviación de una base, centro, ’e s ta -  

'b lécim iento o dependencia, se rá  
ejercido por el Jefe designado p ara  . 
ello, Al levantar el vuelo las e scu a
drillas,.  la au tonom ía de m aniobra 
que sus Jefes deben tener no puede 
ser obstáculo para el cum plim iento 
de las órdenes e in strucciones co
municadas an tes de p a r tir  por el 
Jefe de la base o las que reciban  en 
vuelo de él por señales o rad io te le 
graf ía .

Artículo 19. Los Jefes y Oficia
les del Servicio de Aviación u sa rá n  
un uniform e especial que se se ñ a 
lará y sin otro em blem a que el del 
servicio, llevando en el hom bro la 
insignia de su categoría  en el s e r
vicio., y en sus m angas las de su 
empleo en el E jército . Sobre el u n i
forme de vuelo o de trab a jo  no se 
llevarán m ás que las p rim eras  in 
signias. Los Jefes y Oficiales que 
hayan adquirido títu lo s de O bser
vadores y aquellos que p re s te n  sus 
servicios en Aviación, sin  haber a¡é~> 
quirido el títu lo  de Oficiales av ia 
dores, u sa ran  siem pre un ifo rm es de 
su Arma o Cuerpo, con un d is tin 
tivo especial y sin  o tras divisas que 
las ele los em pleos m ilita res  que 
d ifrn ten .

A rtículo 20. P a ra  la contitución  
incial de la escala del Servicio de 
Aviación, se fo rm ará  una  Ju n ta  pre-: 
sidida por el G eneral que designe 
el M inistro de la G uerra  e in te g ra 
da por tres Jefes, la que en el p la 
zo de un mes, como m áximo, a p a r -  
t ir  de la publicación de este Deere-: 
to, realizará los trabajos necesarios 
para  clasificar el personal y seña-: 
lar provisionalm ente las ca tegorías 
h asta  Jefes de escuadra, según ins-: 
tru-cciiones que se d ic ta rán  al efec
to. La clasificación definitiva se ha-; 
rá  por una Ju n ta  superior, cons-: 
titu ída por el M inistro de la Gue-: 
r ra  y los dos D irectores generales 
del M inisterio, asesorados con ca-: 
rá c te r  de ponente por el Jefe  su-; 
p erio r de A eronáutica.

A rtículo 21. P a ra  la clasifica
ción in ic ia b a  que se refiere el a r 
tículo an te rio r se consid erarán  los 
servicios p restados en Aviación co« 
mo si lo hubieran  sido en las d i
versas ca tegorías del servicio, con 
sujeción a las sigu ien tes reg las:

a )1 P a ra  jefe de escuadrilla  se-: 
rán  necesarios tre s  años de servia 
ció activo en Aviación,

b) P a ra  Jefe  de grupo, cinco, 
años los Capitanes y Ares .los Co-: 
m andan tes.

c) P a ra  Jefe  de escuadra, siete 
los Com andantes y cinco loe Te fr
u ien tes coronel es.

d) P a ra  Jefe  de B ases o Ser vi-: 
eos, nueve los T enientes coroneles 
y siete los Coroneles.

A rtículo 22. E l Je fe  superio r de 
A eronáutica  será  nom brado por D e
creto, a p ropuesta  del M inisto de 
la G uerra, y cuando el nombra-- 
m iento  recaiga  en un  Jefe  p e rten e 
ciente a.1 Servicio de Aviación hab rá  
de ten er la categoría  superio r.

A rtículo 28. La p ro p u esta  qué 
form ule la J u n ta  p ara  co n stitu ir la 
escala del Servicio de Aviación 
comprenderá como plantilla inicial 
la sigu ien te : ¡

Tires Je fes de escuadra.
T re in ta  Jefes de grupo de escua

d rilla .
Sesenta Je fes  dé escuadrilla*
Ciento cu a ren ta  Oficiales aviado-* 

res.
A rtículo 24. In te rin  no se aprué-* 

be, desarro llando  las bases a n te rio r  
res, un Regí a em ulo p ara  los serví-: 
cios de A eronáutica m ilita r, en sus 
dos ram as de Aviación. y A erosfa» 
ción, quedará  subsis ten te  . todo lo 
legislado respecto  a ello que no sé 
oponga a lo consignado en este De
creto o a las d isposiciones que pos-: 
te rio rm en te  se vayan publicando 
p a ra  su desarro llo .

El M inistro de la G uerra  queda 
autorizado p a ra  d isponer la redac
ción de Reglam ento y reo rg an izar 
los servicios, dentro de los créditos 
consignados en p resupuesto .

Dado en Palaco a v e in titrés de 
Marzo de mil novecientos v e in ti
séis.

ALFONSO
El Ministro de la Guerra,

J u a n  O’D o n n e l l  V a r g a s .

MINISTERIO DE HACIENDA

REALES DECRETOS

A propuesta del Ministro de Ha
cienda, de acuerdo con el Consejo de 
Ministros y haciendo uso de la auto
rización que concede al Gobierno el 
articulo 27 del Real decreto de 30 de 
Junio de 1924, estableciendo el P re 
supuesto general del Estado para 1924- 
25, declarado en vigor en mi año eco
nómico de 1925-26, con las modifica
ciones introducidas por el Real decre
to de 1.° de Julio de 1925,

Vengo en decretar lo siguiente:

Artículo 1,° Con fecha 8 de Abril; 
próximo se em itirán Obligaciones del 
Tesoro por un capital de 400 millones 
de pesetas a cinco años fecha, gstflf 
es, al vencimiento de 8 de Abril dé 
Íi9¡31, con interés a razón del 5 por i0 t| 
anual, pagadero por trim estres yen-* 
eidos y reembolssbles a 101 por 1Q{$ 
de su valor nominal el día de su yeii-> 
cimiento, reservándose el Tesoro la ía* 
cuitad de re tirarlas total o parcial-* 
mente de la circulación antes del _ex̂  
presado día, mediante el pago del ca* 
pital nominal, el 1 por .100 de primal 
de amortización y los intereses de-* 
vengados a la fecha de su recogida.

Artículo 2.° En representación dé 
las indicadas Obligaciones, la Diree-. 
ción general de Tesorería y Contabi
lidad em itirá dos series de -títulos ali 
portador, designados por las letras A 
y B, de 500 y 5.0-00 pesetas de capital! 
nominal, respectivamente, provistos dé 
cupones para  el cobro de intereses 'ai 
los vencimrientos de 8 de Enero, 8 dé 
Abril, 8 de Julio y 8 de Octubre dé 
cada año.

Dichos títulos tendrán la constelé^ 
ración 4© efectos públicos, estarán! 
exentos de todo impuesto o contribu
ción y se adm itirán como efectivo 
sin sujeción a prorrateo por el to tal 
importe de su valor nominal, la p&L 
ma de amortización y los intereses; 
devengados en el caso de realizarse, 
antes del día 8 de Abril de 1931 algún" 
empréstito de consolidación en Dell-; 
da del Estado.

Artículo 3.° La negociación se hará1 
a la par, por suscripción pública, In 
gresando el producto de la misma con 
cargo al artículo 11 de la Sección y 
capítulo 5.° del Presupuesto de in
gresos.

Articulo 4.° Los gastos que se pro
duzcan en las operaciones de emisión 
y negociación, ^sí cómo los q t»  origí
ne el servicio de pago d,e intereses y 
en su día la amortización, se imputa-, 
rán a los respectivos artículos de 3a 
Sección 3.a de las obligaciones genera
les del Estado, “Deuda del Tesoro”* 
del presupuesto de gastos, cuyos cré
ditos se considerarán ampliados en la 
cantidad necesaria.

Artículo 5.° Se declaran exceptúa-, 
dos de las formalidades de subasta 4 
concurso, realizándose el servicio por 
administración, como caso compren
dido en el número 4.° del artículo 55, 
de la ley de Administración y Conta
bilidad de 1.° de Julio! de 1911, lá 
confección de las carpetas provisio
nales, títulos definitivos, impresos f ,  
cuantos gastos se originen en la cm i- 
sí ón y negociación de las Obligacio
nes de que se tra ta . : ' !

Artículo 6.° Queda 'Autorizado'
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r&íinisterio de Hacienda para dictar las 
■■¡disposiciones necesarias para  el u  
jplimiento de este Decreto.
; Dado en Palacio a veintitrés de Mar
io  de mil novecientos veintiséis.

| ' ALFONSO
¡ El Ministro de Hacienda,

J o sé  Calvo S otelo .

 Vengo en declarar excedente, con 
a rreglo a lo. dispuesto en el artículo 
[42 del Reglamento de 7 de Septiem
bre de 1918 y reglas cuarta, sexta y 
’iséptima del artículo 1.° de Mi Decre
to de 10 de Noviembre último, a don 
Isidoro Vergara y Castrillón, Jefe de 
¡Administración de tercera clase del 
¡Cuerpo Pericial de Contabilidad del 
¡Estado, por haber sido nombrado Je 
fe  de la Oficina de Contabilidad y 
¡Caja del Consejo Superior de F erro - 
¡carriles, entendiéndose retro traída es
lía excedencia, para todos sus efec
tos, al día 28 de Febrero próximo 
pasado.
• Dado en Palacio a veintitrés de 
j£arzo de mil novecientos veintiséis

í ■ . ALFONSO
j £1 Ministro de Hacienda,

J o sé  Calvo  Sotelo.

Vengo en nombrar, en ascenso de 
escala, por el artículo 4.° de Mi De
creto de 22 de Mayo de 1919 y regla 
sexta del artículo .1.° del de 10 de No
viembre último, Jefe de Adm inistra
ción de tercera clase del Cuerpo Pe 
ricial de Contabilidad del Estado, con 
la efectividad del día 1.° del mes ac
tual, a D. Rafael Villoslada y G utié
rrez, que es Jefe de Negociado do 
prim era clase del mismo Cuerpo, en 
situación de excedencia, continuando 
en la misma situación, por hallarse 
prestando servicio en el Consejo Su
perior de Ferrocarriles.

Dado en Palacio a veintitrés de 
Marzo de mil novecientos veintiséis.

• ALFONSO
El Ministro de Hacienda,
. J osé  Calvo  S otelo .

Vengo en nombrar, en ascenso de 
escala, por el artículo 4.° de Mi De
creto de 22 de Mayo de 1919, Jefe de 
Administración de tercera clase del 
Cuerpo Pericial de Contabilidad del 
Estado, con la efectividad del día 4.° 
del mes actual, a D. Luís Robles B ar
bacú, que presta servicio, como Jefe 
de Negociado de prim era clase del 
mismo Cuerpo, a  las órdenes del Con

sejo de Administración de las Minas 
de Almadén y  Arrayanes.

Dado en Palacio a veintitrés de 
Marzo de mil novecientos veintiséis.

ALFONSO
El Ministro de Haciendas

José Ca l v o  S o t e l o .

PRESIDENCIA DEL CONSEJO  
DE MINISTROS
REAL ORDEN

Excmo. S r .: S. M. el R e y  (q. D. g.) 
ha tenido a bien disponer se publi
que en la G a c e t a  d e  M a d r i d , para  
conocimiento de los interesado# y pa
ra que sirva de base a los ascensos 
corespondientes, la adjunta relaciórí 
de vacantes de Porteros, ocurridas el 
pasado mes de Febrero.

De Real orden lo digo a V. E. para  
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. E. muchos años. Madrid, 21 
de Marzo de 1926.

PRIMO DE RIVERA
Señores Ministros de los Departamen

tos civiles, Oficial mayor y Ordena
dor de pagos de la Presidencia dei 
Consejo de Ministros* v
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MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA
REALES ORDENES 

I lmo. S r . : Nombrada por Real ordeu| 
de este M inisterio de 5 del co rrien te  
mes la Ju n ta  de Gobierno del I lu s tré  
Colegio de Abogados de Barcelona, quég 
había de reem plazar a la destituida^ 
por Real orden de la Presidencia del'. 
Consejo de M inistros del mismo día, y¡¡ 
no habiéndose posesionado de su car-: 
go el D iputado prim ero  electo D. A l
berto Berni y Comas, actualm ente; 
procesado, i

S. M. el Rey (q. D. g.) se h a  serví-: 
do disponer que quede' sin efecto 1áj 

‘ designación de D. Alberto Bernis y  
Comas p ara  el cargo de D iputado pri-5l 
m ero de la Ju n ta  de Gobierno del Ilus-i 
tre  Colegio de Abogados de Barcelona,; 
y que se entienda que los nombra-: 
m ientos de D. Jaim e T rabal y M ario-' 
rell, D. Luis Gonzaga Yila y Bassols, 
D. Rafael Yallet y  Sabaíer, D. José 
María B ragada y Panijos y D. Jesús 
Calvo y M artínez p ara  D iputados se<e 
gundo,- tercero, cuarto, quinto y sexto^ 
respectivam ente, lo son p ara  los dH 
D iputado prim ero, segundo, tercero*, 
cuarto y quinto por el mismo orden*, 
y que p ara  el cargo de Diputado'sexfcS.. 
se nom bre a D. José de P ar ay y Mach¿ 

De Real orden lo digo a V. I. paral 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V, I. m uchos años, 
Mdarid, 23 de Marzo de 1926.

PONTE
Señor D irector general de Justicia* 

Culto y Asuntos generales.

ILmo. S r .: E n  v ista  de lo so licitado 
por D. Julio  Monsalve y Flores, Re-* 
g istrador de la Propiedad de M arqui
lla, y a tenor de la Real orden de 13 
de Diciem bre de 1924,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido & 
bien concederle un  mes de licencia por; 
enferm edad con honorarios, que debe 
u sa r en Madrid; debiendo el Juez D e
legado p artic ip a r a ese Centro las fe 
chas en que empiece a usarla  y en 
que vuelva a encargarse del Registro, 

De Real orden lo digo a Y. I. p a ra  
su conocimiento y efectos oportunos, 
Dios guarde a Y. I. m uchos años. Ma
drid, 23 de Marzo de 1926.

PONTE
Señor D irector general de los Regis

tros y del Notariado.

lim o. S r . : En v is ta  de lo solicitado 
po r D. Tom ás Fernández y F ern án 
dez* R egistrador de la Proniedad d»
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jvaleaciá de Don Juan, y a tenor de la 
. Jleal orden de 12 de Diciembre de i 924, 
i 8. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
jt bien concederle quince días de Ib 
jpéncia por enfermedad, con honora
rios, que debe usar en Madrid, de
biendo el Juez delegado participar a 
fse Centro las fechas en que empiece 
|t usarla y en que. vuelva a encargar- 
fee del Registro,

De Real orden lo digo a Y. I. para 
(|ü  conocimiento y efectos oportunos, 
pios guarde a Y. I. muchos años. Ma
drid, 23 de Marzo de 1926.
,• _ . PONTE

¡Señor Director general de los Regis
tros y del Notariado.

; limo. Sr.: En vista de lo solicitado 
por D. Rafael Bel aseo aín y- Cid, Re
gistrador de la Propiedad de Salas de 
fos Infantes, y a tenor de la Real or- 
Ben de 12 de Diciembre de 1924,

8. M. el PtEY (q. D. g.) ha tenido 
& bien concederle un mes de' segunda 
¡prórroga de licencia por enfermedad, 
fin honorarios, que debe usar en San
tiago, debiendo el Juez delegado par
ticipar a ese Centro las fechas en que 
ímpieee a usarla y en que yuclva a 
fheargarse del Registro,

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y efectos oportunos. 
Dios guarde a V. I. muchos años. Ma
drid, 23 de Marzo de 1926.

PONTE

Señor Director general de los Regis
tros y del Notariado.

limo. S r . : En vista de lo solicitado 
por D. José Alonso Fernández, Regis
trador de la Propiedad de Atienza, y 
a tenor de la Real orden de 12 de D i
ciembre de 1924,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido 
a bien concederle un mes de prórroga 
de licencia por enfermedad, que debe 
usar en Madrid, siendo los quince pri
meros días con honorarios y el resto 
sin ellos, y debiendo el Juez delegado 
participar a ese Centro las fechas en 
que empiece a usarla y en que vuelva 
a encargarse de] Registro.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y efectos oportunos. 
Dios guarde a V. I. muchos años. Ma
drid, 23 de Marzo de 1926. •

PONTE
Señor Director general de los Regis

tros y del Notariado.

MINISTERIO DE LA GUERRA

REAL ORDEN 
Excmo. S r . : S. M. el R e y  (q. D. g.) 

se ha servido disponer se devuel-¡ 
v an al personal que se expresa en 
la siguiente relación, que empieza 
con Elias Sardinero Montesinos y 
te rm ina  con Daniel M artín  RodrD, 
guez las cantidades que ingresa-raí 
pa ra  reducir el tiempo de servicio 
en fitas, por ha lla rse  compren di-; 
dos en los preceptos  y casos quo 
se indican, según car tas  de pago, 
expedidas en las fechas, con los nú
meros y por las Delegaciones de 
Hacienda que se expresan, como 
igualmente la. sum a que debe sor 
re in tegrada, lia cual perc ib irá  el 
individuo que hizo el depósito o la 
persona autorizada en forma bgal, 
según previenen los artículos 470' del 
Reglamento de la ley de Reclutamien-. 
lo de 1912 y 425 de la vigente.

De Real orden lo digo a Y. E> para 
su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a Y. E. m uchos años. 
Madrid, 20 de Febrero  de 1926.

DUQUE DE TETUAN 
Señores Capitanes generales de las 

p rim era  y te rcera  Regiones, B a 
leares y Canarias,
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MINISTERIO DE HACIENDA

RE A L  O R D E N
Ilmo. S r.: Visto el expediente ins

truido en virtud de instancia preseas 
tada por D. Lorenzo de la Cruz Fer
nández, Ingeniero Jefe de brigada del 
Catastro de rústica, afecto a la Jefa
tura provincial de Sevilla, solicitan
do licencia por enfermo,

S. M. el R e y  (q. D. g.), de acuerdo 
con lo informado per el inmediato 
Jefe del referido funcionario, se ha 
servido concederle un mes con sueldo 
entero, según lo dispuesto en el ar-. 
tí culo 33 del vigente Reglamento y la 
Real orden de 12 de Diciembre de 
1924, cuya licencia empezará á aon- 
tarse desde el día 15 del actual, fe
cha de la instancia.

De Real orden 10 digo a V. I. para 
los debidos efectos, con devolución 
del mencionado expediente; Dios 
guarde a V. L. muchos años. Madrid, 
22 de Marzo de 1928.

CALVO SOTELO
Señor Director general de Propieda

des- y Contribución territorial.

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA Y BELLAS ARTES
REALES ORDENES

Vacante una plaza de Oficial de Ad
ministración en la Secretaría general 
de la Universidad de Santiago y  en 
cada una de las Secciones administra-: 
Uvas de Primera enseñanza de Bur-. 
gos, Teruel, Logroño y Valladalid¿

Sv M. el {q. D, g;> ha servido 
disponer:

1.a Que las referida® plazas sean; 
provistas por concursó entre funeio-: 
narios del Escalafón único de este 
Departamento que ostenten la cate-, 
goría de Oficial.

2.° Los interesadw deberán soli-: 
citarlo por instancia a partir de los’ 
quince días siguientes1 al de la publi-í 
eación de la presente Real orden eq 
la Gaceta  d e . Ma d r id ;  y

3.q ger#a designados para ocu< 
parlas los aspirantes de clase supe-c 
rior, y si fueren de la misma, el quq 
ocupe el (número preferente en el Es-< 
calafón.

De Real orden lo digo a V, S. par^ 
su conocimiento y efectos. Dios guar-. 
de a V. £. muchos años. Madrid, . M  
de Marzo de 1926.

CALLEJG
Señor Jefe de la Sección Central deeste Departamento.
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Ilimo. S r. : E l tem poral re in a n te  d i
ficulta el envío de las obras que han  
de figurar en la Exposición Nacional 
de Bellas A rtes del co rrien te  año, y 
estim ando atendibles las razoiies~ex- 
puestas por buen  núm ero de artistas , 
que solicitan  am pliación del plazo 
otorgado p a ra  la adm isión de las m is
m as con destino  a  dicho certam en, 
plazo que finaliza el 31 del mes ac 
tual,

S. M. el Re y  (q. D. g.) h a  tenido 
a bien p ro rro g ar el referido  plazo de 
adm isión h as ta  el 10, inclusive, del 
p róx im 0 Abril, con iguales horas que 
las determ inadas en dicho plazo, el 
que se considerará definitivam ente 
cerrado en la expresada fecha del 10.

De Real orden lo digo a V. I. a los 
efectos correspondientes. Dios guarde 
a V. I. m uchos años. M adrid, 23 de 
Marzo de 1926.

CALLEJO
Señor D irec to r general de Bellas A r

tes.

M I N I S T E R I O  DE T R A B A J O ,  
 COMERCIO E INDUSTRIA

REAL ORDEN 
I lm o. S r.: V is ta  la  p ro p u e s ta  e le 

v ad a  p o r el D ire c to r  de la  E scu e la  
In d u s tr ia l  de A lcoy, re la t iv a  al ac o 
p lam ien to  de su  P ro fe so ra d o  y los 
g ru p o s  se ñ a la d o s  en el R eg lam en to  
de 6 de O ctub re  de 1925:

C onsid eran d o  que la  m e n c io n a d a  
p ro p u e s ta  fo rm u la d a , p rev io  a c u e r 
do del C lau stro  o rd in a r io  de la  c i
ta d a  E sc u e la  In d u s tr ia l ,  ab a rca , con 

{respecto a los actua les  P ro feso res  
de té rm in o , los g ru p o s  p rim e ro , 
segundo , te rc e ro , cu a rto , q u in to , 
octavo, noveno  y décim o, con lo que 
se ob tien e  la  p la n ti l la  to ta l de ocho 
P rofesores num erarios, que es ia  se- 
: ñ a la d a  p a ra  d icha  E lscuela en el a r 
tícu lo  62 del R e g la m en to :

C onsid eran d o  que en la  E sc u e la  
I n d u s tr ia l  de A lcoy h a  de so s te n e r  
el E s ta d o  los e s tu d io s  de M aestro s  
m ecán ico s, qu ím icos, e le c tr ic is ta s  y 
te x tile s , m ás los de P e r ito  tex til, con 
a r re g lo  a los p la n e s  c o n s ig n ad o s  en 
el pecitadó Reglamento,

S. M. el Rey  (q. D. g.) se h a  servido 
d isp o n e r:

.1.° Que se n o m b ren , com o d e
te rm in a  el a r tíc u lo  63, P ro fe so re s  
n u m e ra rio s  del m en c io n ad o  C en tro  
docente a los P ro fe so re s  de. té rm i
no que a c o n tin u a c ió n  se e x p re sa n :

. G rupo  1.°— C áted ra  de M a te m á ti
cas, D. Jo sé  Pérez G uzm án.

G rupo 2."— C áted ra  «de' C o n s tru c 

ción, D. R am ón  D alm au  y  M oncau.
G rupo  3.°— C áted ra  de C iencias 

f ís ic o -q u ím ic a s , D. V icen te M iró 
L a p o rta .

G rupo  4.°-̂ —C á te d ra  de M áqu inas, 
D. Jo a q u ín  B ru g a d a  y P an izao .

G rupo 5.°— .Cátedra de M ecánica 
in d u s tr ia l ,  D. J o s é  C ort y M érida.

G rupo  8.°— C á te d ra  de T ieenolo
g ía  tex til, D. A dolfo V ilap lan a  
L lo rea .

G rupo 10 .— C áted ra  de D ibu jo  in 
d u s tr ia l ,  D. V cente P a sc u a l P a s to r .

2 .° Q ue p a r a  la s  A ux ilia res  de 
los g ru p o s  e) y f)  se a n  nom brado¡s 
los P ro fe so re s  au x ilia re s  D. J o sé  
B lan e s  G anet y  D. E n riq u e  O ltra  
C odoñer.

3.° Que de co n fo rm id ad  con lo 
p rev en id o  en  el a r tíc u lo  69 , se n o m 
b re  M aestro  m ecán ico  a D. Jo sé  
M artínez  B a y a rr i, en c a rg á n d o se  el 
A y u d an te  de T taller D. A dolfo M u
r r io  J o rd á  de la  p la za  de M aestro  
m a q u in is ta .

De R eal o rd en  lo digo a V. I. p a ra  
su  conocim iento y dem ás efec to s . 
D ios g u a rd e  a V. I. m u c h o s  años . 
M adrid, 17 de M arzo de 1926 .

p. D..
MANUEL ANDUJAR 

•Señor Je fe  s u p e r io r  de In d u s tr ia .

ADMINISTRACION CENTRAL

MINISTERIO  DE LA GOBERNACIÓN

D I R E C C I O N  G E N E R A L  D E  A D M I 

N I S T R A C I O N

Justificado por el A yuntam iento de 
V illarino de Conso (Orense) que el 
hecho de no haber tomado posesión 
el Secretario nom brado por el m ismo 
D. Clemente Fernández Lorenzo, opo
sito r núm ero 236, obedeció a que el 
nom brado no había cum plido la edad 
reg lam entaria  p ara  ello, esta D irec
ción ha acordado an u l a r  el nom bra
m iento hechor por ella en favor de 
D. Darío Alvarez González y ra tif i
car el nom bram iento hecho por el 
A yuntam iento en favor del Sr. F e r 
nández Lorenzo.

Madrid, 18 de Marzo de 1926.—El 
D irector general, R. Muñoz.

Habiendo justificado el A yunta
m iento de Via na de M ondéúar (Gua- 
dala.ja.ra) hallarse p rov ista  en p rop ie
dad aquella ; S ecre taría , queda an u 
lado el concurso abierto  p a ra  proveer 
la m ism a y que se anunció en el ge
neral de 30 de Enero  últim o.

Madrid, 18 de Marzo de 1926.—-El 
D irector general, R. Muñoz. ■

Según com unican las respectivas 
Alcaldías, en v ir tu d  de los concursos 
ú ltim am ente celebrados y en v irtu d  
de lo dispuesto en el artícu lo  26 del 
Reglamento de 23 de Agosto de 1924, 
han  sido .nombrados Secretarios en 
p ropiedad de los A yuntam ientos de 
p rim era  categoría que se expresan' 
los señores que figuran en la adjunta] 
relación, sin  que la publicación de; 
éstos suponga su convalidación cu an 
do hayan recaído en personas que 
carezcan de capacidad legal p a ra  des
em peñar tales cargos.

Madrid, 20 de Marzo de 1926.— El 
D irector general, R. Muñoz.

Relación- que se cita.
Provincia de B adajoz: R ibera del 

Fresno, D. Francisco  Montes Rodrí
guez, ex Secretario.

Idem de B arcelona: Vich, D. Ig 
nacio Subirasch R ieart, opositor .n ú 
m ero 115.

Idem  de Castellón: Lueena del Cid, 
D. Crisanto Aliaga Quero!, in terino  de 
Aleublas. i

Idem  de Ciudad R eal: Chillón, don 
Antonio F ría s  Gil, Secretario  de Mo
ra l de Calaírava.

Idem  de Córdoba: B enam ejí, don 
José M aría Ciria y López, Secretario  
de D os-T orres y opositor núm ero 78.

Idem  de Ja é n : Pozo-AIcón, D. S i
món Torres Antiñolo, in te rino  del 
mismo.

Idem de M adrid: Alcalá de H ena
res, D. M ariano V aliente Gálvez, opo
sito r núm ero 131.

Idem  de M álaga: Ardales, D. Simón 
M e r i n o  Domínguez, in terino  del 
mismo.

Idem  de M u rc ia : Cartagena, D. Luis 
V illanueva Muñiz, opositor núm e
ro 15; capital, D. Ju a n  G uerrero  Ruiz, 
A djunto del m ism o y opositor nú-: 
m ero 3.

Idem  de O viedo: Lena, D. L uis Díaz 
Hevia, ex Secretario .

Idem  de Sevilla: Villa.franca y Los 
Palacios, D. Manuel Domínguez Cruz, 
Real decreto de 16 de Septiembre' 
de 1925.

Según com unican las respectivas 
Alcaldías, en v irtu d  de los concursos 
ú ltim am ente elebrados y en v irtud  
de lo dispuesto en el artícu lo  26 del 
Reglamento de 23 de Agosto de 1924, 
han sido nom brados Secretarios en 
propiedad de los A yuntam ientos de; 
segunda categoría que se expresan 
los señores que figuran en la adjunta 
relación, sin que la publicación de 
éstos suponga su convalidación cuan
do hayan recaído en personas que 
carezcan de capacidad legal p ara  des-* 
em peñar tales cargos.

Madrid, 20 de Marzo de 1926.—El 
D irector general, R. Muñoz.

Relación que se cita .
P rovincia de B arcelona: L lisá de 

Valí, D. F rancisco Berra Torréns, 
Real decreto de 16 de Septiem bre 
de 1925.

Idem de G ranada: V illanueva Ma
sía, D. José Morales Alonso, ex Se
cre tario ; Beas de Granada, D. Anto
nio Lorenzo Medina, opositor núm e
ro 205; Gijuela, D. Adolfo Méndez
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Gómez, in te rino  de P iñ ar; Jun , don 
iMigue.1 L arios de la Cruz, in terino  
del m ism o; Huélago, D. Cirilo M artí
nez M artín -  Garlón, in te rino  del 
mismo.

Idem de L érida : C astellciu tat y A n- 
serrall, D. E steban  Boix y Tomás, ex 
Secretario.

Idem de M á la g a :. A lfarnatejo , don 
Miguel Calderón T o rrés,-S ecretario  de 
Arenas.

Idem '■ de P atencia : Cárdenos#, de
¡Vplpéjar, D. F élix  Franco Juárez, ex 
Secretario.

Idem  de T arragona: Mora de Ebr.o, 
D. José Many Pedrer, Real decreto de 
16 de Septiem bre de 1925; Montbrió 
de la Marca, D. Francisco de Asís ^For- 
tiiiiy F c rre r, ex Secretario ; Fáñm , 
D. llam ón Caballé y Serny, ex Secre
tario ; Perafort, D. Ju an  Montejo Foy, 
Secretario  de Pallareso; Senant, don 
Antonio L lo rt Pérez, Secretario  de 
Rojais; Santa P erpetua, D. Joaquín  
Marc-el T ra ite , ex Secretario ; V ila- 
vert, D. Magín Abolló Galopé, ex Se
cretario ; Secuita, D. Ju an  B au tista  
P erd ió  A lujas, ex Secretario.

Idem de Toledo: Malpica de Tajo, 
1). Miguel López Maroto, ex Secreta
rio; No m bel a, D. Pe layo Losilla P é
rez. opositor núm ero 189.

Idem de V alencia: Aldaya,, D. Ma
nuel Andrés Rivas, ex Secretario-; Al
cán tara de Júcar, D. A rturo  Vicente 
F oriea P lanelli, in terino  del m ism o; 
•Alfarp, D. Leopoldo M artínez Giner, 
ex Secretario ; Amas de Alpuente, clon 
Santiago García' Abad, Secretario  de 
C astielfabit; B ar d ie ta , D. E stanislao 
Climent Catalá, ex Secretario ; Be- 
n ia tja r, D. Salvador Atareó Roses, 
Reai decreto de 16 de Septiem bre de 
1925; Caudete de las Fuentes, don 
Di ego Parada Torres, Real decreto, de 
16 de Septiem bre do 1925; G ranja de 
la Costera, D. Jacinto D ura G uardio- 
la, ex Secretario ; Jalance, I). Mariano 
Rabinat Poblador, ex S ecretario ; Real 
de Gandía, D. Carlos Peiró Cabrera, 
in terino  del m ism o; Vil kuuareh ante, 
D. Manuel P asto r Ros, in te rino  del 
mismo; Yátova, D. Miguel Goig Ruiz, 
Real decreto de 16 dé Septiem bre 
de 1925.

E sta Dirección general ha acordado 
se anuncie a concursa, por el térm ino 
im prorrogable de un mes, la p ro v i
sión ele la In tervención de fondos del 
A yuntam iento de Elche (Alicante), 
vacante por pase a otro destino del 
que la desem peñaba y dotada con el 
sueldo anual de 5.000 pesetas, confor
me al artículo  68 del Reglam ento de 
23 de Agosto de 1924, du ran te  cuyo 
plazo podrán p resen ta r sus so licitu 
des, dirigidas a esta D irección o a la 
Corporación correspondiente, y acre
d ita r  las condiciones que en el expre
sado Reglamento se señalan, p resen 
tando ademáis su hoja de servicios y 
la  justificación de los m éritos que 
aleguen; sin cuya justificación no se
rán  cursadas las instancias que p re 
senten.

Madrid, 23 de Marzo de 1926. El
D irector general, R. Muñoz.

Rectificación.
Habiéndose padecido algunos erro 

res. al pub licar los nom bram ientos de

Secretarios de A yuntam ientos de se
gunda categoría encomendados a este 
M inisterio por el artículo  28 del Re-, 
glam ento de 23 de Agosto de 1924 y  
demás disposiciones com plem entarias 
vigentes, esta D irección general h a  
acordado rectificar tales erro res en la 
form a que a continuación se expresa;.

Busot (Alicante), concurso anuncia-, 
do en 9 de Octubre de 1925. Al apa-, 
recer en la Ga c et a  ele 1.° del co rrien 
te el nom bram iento de Secretario  se 
dice D. Rafael Pérez Soler, debiendo 
decir D. Angel Pérez Soler, que es el 
nombrado,

F ornes (Granada), del mismo con
curso. A parece e n  la  Ga c e t a  como 
nom brado D. José N varrete Gallego, 
debiendo decirse D. Antonio N avarre- 
í e  Gallegos.

P iñ a r  (Granada), del mismo con
curso'. En la Ga c e t a , del 13 de F e 
brero  so 'dice haber sido nom brado 
D. Adolfo Méndez Gómez, cuando el 
designado por el A yuntam iento es don 
Joaquín  Sánchez Muñoz.

Salar (Granada), del mismo con
curso. Al pub licar la Ga c et a  el nom 
bram iento  hecho por el A yuntam iento 
se dice que el nom brado es D. Adolfo 
Velasen F ajardo , debiendo decir don 
Amionio Velasco F ajardo .

Algora (G uadalajara), concurso de 4 
de Agosto. El A yentam ienio, en se
sión de 22 de Octubre, nom bró Se
cretario  a D. Ju an  G arrido Alvarez, el 
cual se posesionó en 30 del mismo 
m es; pero no habiéndose dado cuenta 
de esto y considerando al A yunta
m iento decaído en su derecho, la D i
rección nom bró a D. Isaac Santos 
Horcajada, publicando el nom bra
m iento e n  la Ga c et a  del día 14 de 
D iciem bre últim o.

Se confirma el nom bram iento  de 
Secretario hecho por el A yuntam ien
to a favor de D. Juan  Garrido Alva
rez, Secretario  de Bol te ja r  (Soria), 
anulando, en consecuencia, el hecho 
por esta D irección a favor de D. Isaac 
Sanfo s H ore a j ada.

Esplús (Huesca), del mismo concur
so. Al pcblicarse el nom bram iento de 
Secretario  se dice D. Celedonio Maíet 
Buil, debiendo decirse D. Celedonio 
Masí Buil.

P e ro ra d a  (Zamora), del m i s m o 
concurso. E l A yuntam iento, en sesión 
de 21 de Octubre, nombró Secretario  
en propiedad a D. Nazario Puente 
Fnente, opositor núm ero 2, y no h a 
biendo comunicado este nom bram ien
to, la Dirección, considerando al 
A yuntam iento decaído en derecho, 
designó Secretario a D. Macario Ro
dríguez Casaseca, publicándose e l  
nom bram iento e n  la  Ga c et a  d e l 14 
de Diciembre:

Deshecho el error, se confirma el 
nom bram iento de Secretario  hecho 
por el A yuntam iento a favor de don 
Nazario Puente F uen te  y se anula, la 
designación hecha por ki Dirección de 
D. Macario Rodríguez Casaseca.

Madrid, 20 de Marzo de 1926.—El 
D irector general, R. Muñoz.

MINISTERIO DE FOMENTO

CONTABILIDAD
Debiendo procederse a _ efectuar la 

im presión y  encuaderna el ón de 400

ejem plares del Balance general del 
créditos y gastos del M inisterio, co-i 
rrespond ien te al ejercicio de 1923-24, * 
y apéndice del ejercicio tr im e stra l def 
A bril a Jun io  de 1924, se anuncia pon 
el plazo de diez días p a ra  que aque*  
líos a quienes in terese tom ar parto;; 
en esta publicación puedan  examinará 
el o rig inal correspondiente en el Ne-g 
gociado de Contabilidad a las horasj.’ 
de oficina, para, que en su  v is ta  y den* 
tro  del plazo antes citado puedan  p re*  
sen tar proposiciones en pliego cerra*  
do con condiciones y precios, compo-2 
sieión y tirada , por pliegos, fijando) 
el tiem po que in v e rtirán  en la  entre-: 
ga del trabajo . 1

L a A dm inistración se rese rv a  el de< 
recho  de rechazar todas las p ropos! * 
clones y presupuestos presentados si_ 
no considera alguna de ellas acep-: 
table. í

Madrid, 23 de Marzo de 1926.—EL 
Jefe del Negociado Central, César A.i 
de A rruche.

DIRECCION GENERAL DE OBRAS 
PUBLICAS 

CONSERVACION Y  REPARACION DE CA 
R RETERAS 

Visto el resu ltado  obtenido en la  
subasta  de las obras de reparación // 
de explanación y firm e d e . Jos kifóy 
m etros 17 al 20 de la  c a rre te ra  de) 
P edro Muñoz a Toimielloso, prov incia ’̂  
de G iudad-Re al, v

E sta  D irección general h a  tenido á, 
b ien  ad ju d ica r definitivam ente el) 
servicio al m ejor po sto r D. Faustdy 

F uertes Morena, vecino de Ciudad, 
Real, que se com prom ete a ejecutar^ 
lo con sujeción al proyecto y en loigf 
plazos designados en el pliego de con.-.-; 
diciones particnlare¡s y económ icas déí 
esta contrata, por la  can tidad  d e : 
50.500,00 pesetas, siendo el p resu < : 
puesto de co n tra ta  de 74.686,07 pe*; 
setas, teniendo el ad jud ica tario  queú 
o torgar la  correspondien te escritura) 
de con tra ta  ante el N otario que cle-f 
signe el Decano del Colegio Notarial, 
de Madrid, den tro  diel plazo' de u ií 
mes a co n tar de la  fecha de: la. pu*  
bücación  en la Ga c eta  de la p resen té  
resolución.

Lo que com unico a  V. 1S. p a ra  su  
conocim iento y efectos. Dios guarde, 
a V. S. m uchos años. Madrid, 4 dp 
Marzo de 1926.—El D irector general, 
Gelabert.
S eñores O rd en ad o r de P ag o s  de e s *  

te  M in isterio , Je fe  d e l 'N e g o c ia d o  
de C on tab ilidad , In g e n ie ro  J e f e 1 
de O bras p ú b lic a s  de la  p ro v in c ia  
de C iudad R eal y  ad jud ica tario ]; 

D. F austo  F uertes Moreno, veemok 
dé Ciudad Real.

Visto el resu ltado  obtenido en I f  
subasta  de las obras de rep a r  acióii' 
del firme con a lqu itranado  superfic ia l 
de los k ilóm etros 1, 4 y 5 de la  p ri*  
m era y em palm e de la segunda, de’ 
las c a tre  te-ras dé circunvalacióin dé  
Giu&td-Real y de Ciudad-Real a Na-, 
valpino, p rovincia de C iudad-Real, 

E s ta  D irección general h a  tenido á 
b ien  ad ju d ica r definitivam ente el 
servicio al m ejo r posto r D. F élix  O r- 
tiz Landa, vecfno de B ilbao (Vizcaya)^
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qu e se compromete a ejecutarlo con 
sujeción al proyecto y en .los. plazoa 
designados en el pliego de condiciones 
particulares y  económicas ■ de estaconr 
tra ta , por la  cantidad dei f7.i52(g'Oíd 
pesetas, siendo el presupuesto de con
tra ta  d e  18.839,53 pesetas teniendo 
él adjudicatario que otorgar la co
rrespondiente' escritura de contrata 
ante el Notario que designe el Decano 
del Colegio. Notarial de Madrid, den- 
irio del plazo de. un mes, a contar de 
la fecha de la publicación en la Ga
c e t a  de la presente resolución.

L© que comunico a  V. 8. para, su 
conocí miento y efectos. Di o,s guarde 
‘a Y. S. muchos añois, Madrid- 4 de. 
'Marzo de 1926.—El Director general 
Gelabert.
S e ñ o ra  O rdenador de P agos de e s 

te M inisterio, Jefe  del Negoci'am. 
de Contabilidad, In g en ie ro  Jefe  
de O bras públicas de la provincia 
de Ciudad Real y ad ju d ica ta rio  
D. Félix Or.tiz Landa, vecino de 
Bilbao ' (Y izeaya).

Visto el resultado obtenido' en la 
subasta de las obras de reparación, 
de explanación y firme de los kiló
metros- 359 al 363 de la carretera de 
Madrid a Cádiz, provincia de 'Córdoba.

Esta Dirección general ha tenido a 
Meri adjudicar definitivamente el 
servicio al mejor postor D. Daniel 
Navarro Belda, vecina de Novelda, 
provincia^ de Alicante, que se compro
m eta a ejecutarlo con sujeción al 
proyecto y en dos plazos designados 
en el pliego- de condiciones particu
lares y económicas de esta contrata, 
por 1‘a cantidad de 74.700,90 pesetas, 
siendo el presupuesto de contrata de 
94.997,.02 pesetas, teniendo el adju
dicatario que:- otorgar la correspon
diente escritura de contrata ante el 
Notario que designe el Decano del 
Goíegio. Notarial de Madrid, dentro 
del plazo de un mes,, a contar de la 
fecha  de la  publicación en la Gaceta 
de la presente resolución 

Lo que comunico a Y.. S. para, su 
conocimiento y efectos. Dios guarde 
a  ‘Y. S. muchos anos. Madrid, 4 de 
Marzo de 1926.—El Director general 
Gelabert,
Señores O rdenador de P agos de e s 

te  M inisterio,. Jefe- del Negociado 
de Contabilidad, In geni ero Jefe 
de O bras públicas de la provincia 
de Córdoba y ad judicatario , don 
D aniel N avarro Belda, vecino de 
Novelda (Al i c a n te ) .

Visto el resultado obtenido- en la 
subasta de las obras de reparación, 
de explanación y firme de los kiló
m etros 101 al 112 de la carretera de 
M&ntoro a Rute, provincia de Cór
doba,

Esta Dirección ̂ general ha tenidó a 
i t o r  ad judicar " definitivamente^ el 
Servició al m ejor postor D. Franci.seó 
Fernández García, vecino de Córdoba, 
¡pié se- compromete a ejecutarlo con 
Sujeción al "proyecto' y en lo^pFaze^ 
éesignadns en el pliego de condiciones 
particuhvros- v ecaiió-imcas-dó esta con
trito».. por 1A cantidad dé- 134,806,90 

sieudm el presupuesto dé con
tr i to  dé; teniendo

? el adjudicatario  qua otorgar la co- 
■i rrespondieiite escritu ra  .de contrata 

ante el Notario que designe el Decano 
d-el Colegio N otarial die Madrid, den
tro del plazo de un inesy, a contar de 
la- fecha de la publicación en la Ga- 
g e t a  d'e- la presente resolución.

Lo que comunico a Y. g. p a ra  su 
cono-cimiento y efectos.. Dios guarde 
a Y. B. muchos años. Madrid, 4 de 
Marzo de- 1926.—El Director general, 
Gelabert.
Señores Ordenador 'de Pagos de este 

Ministerio, Jefe- del Negociado de 
Contabilidad, Ingeniero Jefe de 
Obras públicas de la provincia de 
Córdoba y adjudicatario D. F ran 
cisco Fernández García, vecino de 
Córdoba o

Visto el resultado obtenido, en la 
: subasta de las obras de reparación, 

de expían ación1 y firme de los kiló
metros 144 al 147 d'e la carretera  de 
Madrid a Cádiz,. provincia de Ciudad- 
Real,

ESta Dirección general ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente el 

: servicio al mejor postor D. Leopoldo 
Fernández- García, vecino de Heren
cia!, provincia de diudad-Real, que 
se co |'ipromete a ejecutarlo con suje
ción ai proyecto y en los- plazos de
signados en el pliego de condiciones 
particulares- y  económicas- de esta con
trata, por la cantidad de 3-6.300,09 
pesetas, siendo el presupuesto de con- 

, tra ta  tío 49.814,37' pesetas, teniendo el 
adjudicatario que otorgar la corres- 

< pendiente escritura de contrata ante 
el Notario que designe el Decano del 
Colegio No erial de Madrid, dentro del 
plazo de un mes, a contar dé la fecha 
de la publicación en la Gaceta de 
la presente resolución.

Lo qué comunico a Y. S*. para  su 
conocimiento y efectos. Dios guarde 

. a V. S. muchos años, Madrid, 4 de 
Marzo de 1926.—E l Director general. 
Gelabert.

' Señores O rdenador de Pagos d e’es- 
•; te M inisterio, Jefe del Negociado 

de Contabilidad, Ingeniero  Jefe  
de Obras públicas de la provincia 
de Ciudad Real y ad jud ica tario  

D. Leopoldo Fernández García, ve
cino-de Herencia (Ciudad Real).

Visto el resultado obtenido en la 
subasta da las abras de reparación, 

i de explanación y firme de los kiló-. 
metros 3 al 13 de la carretera  de Ar
gana as i lia de Alba a la Estación de 
Cinco Casas, provincia- de Giuclad-

, Real*
Ésta, Dirección general ha tenido a 

bien adjudicar definitivamente el 
servicio al mejor postor D. Angel 
Sánchez Moreno, vecino de Temble
que, provincia de Toledo; que- se eom- 

. promete a ejecutarlo con sujeción al 
proyecto y m  los plazos designad os 
en el pliego de condiciones’ particu
lares y económicas de esta contrata, 
por la cantidad de 85.300,00 pesetas 
siendo el presupuesto de contrata de 
134.384.63 pesetas, teniendo el adju
dicatario que otorgar la cor r espon-» 
diente escritura' de contrata ante el 

l Notario- que: designe el Decano del 
l Colegio- N dfaítol dé Madrid;, diéiitoop

del» plazo de un mes, a contar de la' 
fecha de la publicación ep la Gaceta1 
de la presente- resolueión.

Lo que comunico' a Y. ,S. para  su 
conocimiento y efectos. Dios guarde 
a Y. S. muchos años. Madrid, 4 de 
Marzo de 1926—El Director general. 
Gelabert.
Señores O rdenador de Pagos de es

te M inisterio, Jefe  del Negociado 
de Contabilidad, Ingeniero  J-efe, 
-de Obras públicas de la provincia 
de Ciudad Real y adjudicatario, 
D. Angel Sánchez Moreno, vecl-; 
no de Tembleque (Toledo).

Visto el resultado obtenido en la 
subasta de las obras d,e reparación, 
de explanación y firme de los kiló

metros 428 al 435,300 de la carretera 
de Madrid a Cádiz, provincia de Cór
doba,

Esta Dirección general ha tenido, a 
bien adjudicar definitivamente el 
servicio al mejor postor D. Francis
co Gallardo Pérez, vecino de Málaga.- 
que se compromete a ejecutarlo con 
sujeción a’í proyecto y en los plazos 
designados en el pliego de condiciones 
particulares y económicas de esta con
trata, • por ia cantidad de 51.800,00 
pesetas, siendo el presupuesto de con
tra ta  de 70.001,88 pesetas, teniendo: 
el adjudicatario que otorgar la co-, 
rrespondiente escritura de contrata1 
ante el Notario que designe el Decano 
del Colegio Notarial de Madrid, den
tro  del plazo de un mes, a contar de 
la fecha *de la publicación en la Ga
c e t a  de la presente resolución.

Lo que comunico a Y/. S. para  su 
conocimiento y efectos. Dios guarde 
a Y. S. muchos años. Madrid, 4 de 
Marzo de 1926,—El Director general, 
Gelabert.
Señores O rdenador de Pagos de es-, 

te M inisterio, Jefe del Negociado 
de Contabilidad, Ingeniero  Jefe 
de O bras públicas de la provincia 

' de Córdoba y ad jud ica tario  dolí 
F rancisco  G allardo Pérez, vecino, 
de M álaga.

Visto ol resultado obtenido en la 
subasta de las obras de reparacióii, 
da  explanación y firme de ios- kiló
m etros 15 al 36 de la carre tera  de 
Córdoba a Palma del Río por Morata- 
lla,: provincia de Córdoba,

Esta Dirección general ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente eí 
servicio al m ejor postor D. Ginós 
Navarro Martínez, vecino de Madrid 
que se compromete- a ejecutarlo con 
sujeción al proyecto y en los plazos 
designados en el pliego de condiciones: 
particulares y económicas d!e esta con
trata». por la cantidad de 54.800,00 
pesetas, siendo el presupuesto de 
trata, de 66.920,50 pesetas, teniendo' 
el adjudicatario que otorgar la co
rrespondiente escritura de contrata 
ante el Notario que designe, el Decano 
del Colegio Notarial- de Madrid, den
tro del plazo dé un mes, a contar de 
la fecha de la publicación en la Ga- 
c e t a  de la presente resolución.

Lo que comunico a V. :S. para 
conocimiento y efectos. Dios guardo 
a V. Sy muchos añ>o&. Madrid, 4 M
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Marzo de 1926.—El Director general 
ÍGelahcrL
úS-eñores Ordenador de Pagos de es- 
t ' te Ministerio, Jefe deí Negociado 
j: de Contabilidad, Ingeniero Jefe

¡de Obras publicas de la provincia 
L  'do Córdoba y adjudicatario -D. Gi- 

[n-és Navarro Martínez, vecino de 
f  Madrid.

i Visto el resultado obtenido en la 
'subasta de las obras de reparación, 
de explanación y firme de los kiló
metros 282 al 286 do la carretera cR 
Madrid a Cádiz, provincia de Jaén, 

Esta Dirección general lia tenido a 
j i adjudicar definitivamente el 
l svm ¡o ai mejor postor D. Antonio St- 
- ai Camón, vecino de Jaén, que se 
v promete a ejecutarlo con suje- 
( - »■» al proyecto y en los plazos de- 
s "nodos en el pliego de condiciones 
t u 1 euiares y económicas de esta con
trata, por la cantidad de 101,489,41 
pesetas, siendo -el presupuesto de con
trata do 104.736,23 pesetas, teniendo 
el adjudicatario que otorgar la corres
pondiente' escritura do contrata ante 
oi Notario que designe el Decano del 
'Colegio No acial, de Madrid* dentro del 
plazo de- un mes, a contar de la fecho 
¡de la publicación en la. Gaceta de 
Ja presente resolu-ción,

Lo que domunico a V. 8. para su 
conocí miento y efectos,. Dios guarde 
'a V. S. mucho-s años.. Madrid,. 5 de 
'¡Marzu de 1926.— El Director genera¡ 
Gelabert
¡Señores Ordenador de Pagos de es- 

t e Mi ni s t erio,. Je fe d é 1 N e g o c i a d o 
! de Contabilidad, Ingeniero Jefe 
j de Obras públicas de la provincia - 
f. de Jaén, y adjudicatario D* Antonio 
¡ Simún Sarción, vecino de Jaén.

V Visto el: resultado obtenido- en la 
subasta de las obras de adoquinado 
Be la travesía de Mataré, kilómetros 
662,303 al 654,992 de la carretera de 
¡Madrid; a Francia,, provincia de Bar
celona,

^Esta Dirección general ha tenido a 
¡bien adjudicar definitivamente el ser- 
{vicio al mejor postor Fomento de 
(Obras y Comstrucciones, S. A., vecina 
pe Barcelona, que se compromete a 
ej-eioutarlo con. sujeción al proyecto y 
fea. los plazos designados en el pliego 
Sfe; condwfems- particulares y ecomfe 
¿deas de esta contrata, por la canti
dad de; 4fS6;29fi pesetas*, siendo' el: pre
supuesto' de contrata do 486.365,25 pe- 
¡set&s; teniendo el adjudicatario que 
otorgar la eórresponidiente esicri tura 

contrata ante el Notario' que dê - 
el Decano: del Colegio? Notarial 

f e  Madrid*, dentro del plazo de un mes* 
■a contar de- l‘a fecha de la publicación 

fe Gaceta* de la presente resolu- 
iión.

Do que comunico a. V., §¿. para su 
donoeimienite y efectos .̂ M m  guarde a 
if. S;, muchos año¡a; Madridfi 9? de Mar- 
j&Ó f e  í*926;-~ABí Director geríeraL Ge- 
labert
Séñorés Ordenadores fe  pagos dé éste 

MMstado, Jefe dfel Negociado* de 
Contabilidad, Ingeniero Jefe de 
Obra® públicas de la provincia, de 

< Barcelona, y adjudicatario Fomento

de Obras y Construcciones, vecina 
de Barcelona.

Visto el' resultado obtenido en la 
subasta de las obras de reparación 
con hormigonado del kilómetro 46 de 
la carretera dé G ah reíros a Vivero 
(Travesía de Vivero),, provincia: de 
Lugo,

Esta Dirección general lia tenido- a 
bien, adjudicar definitivamente el ser_ 
vicio al mejor postor B. Octavio Ra- 
milo Pórtela, vecino de Porrillo, pro
vincia de Pontevedra, que- se compro
mete a ejecutarlo con sujeción- al 

.proyecto 'y en los plazos designados 
en el pliego dé condiciones particu
lares y económicas de esta contrata 
por la cantidad’' dé1 ‘ 54.950: pesetas 
siendo el presupuesto dé contrata de 
74.706586 pesetas* teniendo el adju
dicatario que otorgar la correspon
diente escritura de contrata ante el 
Notario que designe el Decano del Co
legio Notarial de Madrid dentro del 
plazo ele un mes, a contar de la fecha 
de la publicación en la Ga c e t a  de la 
p res en te r es oluci ón.

Lo que comunico' a Y. S. para su 
conocimiento y efectos; Dios guardé1 a 
V. S. muchos, años. Madrid, 9 de Mar
zo de 19-26.— El Director general, Gé- 
labert.
Señores Ordenador de Pagos, de este 

Ministerio,. Jefe del Negociado de 
Contabilidad* Ingeniero J e f e  de 
Obras públicas de la provincia de 
Lugo y adjudicatario D, Octavio 
Ramido Pórtela,., vecino- dé Porrino 
(Pontevedra)..

Visto el resultado obtenido5 en la 
subasta de las obras de reparación 
con firme especial adoquinado dé 
1-02,50 metros o el- kilómetro. 5J-2‘de la 
carretera dé Madrid a La- Ge runa,, pro
vincia de Lugo*

Esta- Dirección general \m tenido- a 
bien adjudicar definitivamente, el- ser
vicio ad mejor postor D. Mío Fernán
dez Castro,, vecino de Lugo, que se 
compromete a ejecutarlo* con sujeción 
al proyecto' y en ios plazos designados 
en el pliego de condiciones particu
lares y económicas, de esta- contrata 
por la cantidad de 1.5,310,87 pesetas, 
siendo* el presupuesto de contrata de 
17.598*70 pesetas,, teniendo; el adjudi
catario- que otorgar la correspondien
te escritura de contrata ante el Nota
rio que designe el Decano del Colegio 
Notarial de Madrid dentro del plazo 
de un mes, a contar dé 1a fecha de la 
publicación en la Gaceta de la pré
senle resolución..

Lo que comunico a V. S. para su 
conocimiento y  efectos. Dios guardé a 
V. Sí muchos- años. Mádidd, 9 de Mar
zo de 1926.— e i Director general, Gê * 
rabert.
Señores Ordenador dé Pagóte déj este 

Ministerio,. Jefe del • Negociado dé 
.. Contabilidad*, Ingeniero J e f e  de 

Obras, publicas de la provincia dé 
Lugo y adjudicatario tí, Nilo Fer
nández Cuesta, vecino dé Lugo, \

Visto el resultado obtenido en 1$. 
subasta de las obras de reparación 
con fírme especial, adoquinado de 40# 
metros def kilómetro i de la carrete.^ 
ra de Vivera a Linares, provincia de 
Lugo,

Esta Dirección general ha tenido ai 
bien adjudicar definitivamente el sem 
vicio' al mejor postor D. José de Rogo 
Veiga, vecino de Bolaño, provincia d i‘ 
Lugo, que se compromete a ejecutar
lo con sujeción aíproyecto y en los 
plazos designados en el pliego de con
diciones particulares e económicas do 
. esta contrata,, por l a . cantidad de, 
58.500 pesetas, siendo el presupuesto: 
d-c contrata de 74.094,15 pesetas, te
niendo el adjudicatario que otorgar 
la corespondiente escritura' de coa* 
trata ante el Notario que 'designe el 
Decano del Colegio Notarla! de Ma
drid; dentro del plazo de un mes, á 
contar dé- la fecha de la publicación 
en la G a  c u ta  de la presente resolu
ción.

Lo: que comunico- a V. S. para su 
■conocimiento'- y efectos; Dios guarde 
a V. S. muchos años. Madrid, -9 de 
Marzo de 1926.—E l Director genera!, 
Gelabert.
Señores Ordenador de Pagos d.£ esté 

Ministerio, Jefe, dél Kegociaao de . 
Contabilidad, Ingeniero Jefe- de 
Obras públicas' f e  la provincia de 
Lugre Y" stéj udfeatarib1 3 )  Jnsé cié . 
Regó Veía; vecino' de'Bbléfíb (Lugo).

Viste el resultado ¡obtenido en lar 
subasta f e  las obran de hoiánigonado 
de 1 os* kilómetros; 140,490) at 
f e  fe carretera, de; Torrelavega a 
Oviedo,, Travesía de Infeste,- frovin?- 
cia de Oviedo,

Esta Dirección general ha tenida á 
bien adjudicar- definitivamente ei ser-, 
vicio al mejor' postor La .Sociedad: 
Muguire, y Compañía-, vecino .de Sea-, 
tao; provincia* f e  Vizcaya,, que se cofñ> 
promete a* ejecutarlo con sujeción aJ¡ 
proyecto yr en los plazos designados; 
en- el pliego* de condicionen p&rticuA 
l&re^ y económicas da esta: eo&tra&aL 
por la cantidad de. 158i80G> pesetas*, 
siendo el presupuesto de contrata fe  
2 4 9 .9 9 9 *9 9  peseta^, teniendo- el. adjrte 
di catarro que otorga® la. correspon- 
diente escritura dé contrata to fo  et 
Notario que* designe el Decano del 
Colegio Notarial de Madrid* dentro fe ! 
plazo de un mes, a contar de la te
cha de la publicación en la G aceta  do 
la presente resolución.

Lo que comunico a V. S. paca su 
con ocimi ente y efectos; Dibs gti-arfe, 
a V. S. machos años. Madrid, #  dé 
Mtozo de 19 2 6 Í—JE1 Director' general, 
Gelabert.
Señorea Ordenador de Pagos dé esté 

Ministerio, Jefe del Negociado de 
Contabilidad, Ingenieito Jefe 
Obras públicas- de; fe  provincia- de 
Oviedo, y adjudicatario La ¡§oei«~- 
dad; Muguire: y Compañía;, vecino fe  
Sestao (Vizcaya)-.

Visto el resultado obtenido en la 
subasta de las obras de reparación 
con- adoquinado, de la travesía de Bé6 
villa,., kilómetros 545,278 al 545,573 el# 
la carretera dé Alcalá de Guadati% 
afiluelva, provincia de Sevilla,.
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E sta  D irección general ha  tenido a 
b ien adjudicar definitivam ente el ser
vicio al m ejor postor D. M ariano Mo
ran  Fernández, vecino de Madrid, que 
se com prom ete a ejecu tarlo  con su
jeción al proyecto y en los plazos de
signados en el pliego de condiciones 
7' a rticu lares y  económicas de esta com
b a ta  por 1a. cantidad de 97.619 pe
setas, siendo el p resupuesto  de con
tra ta  de 123.204,68 pesetas, teniendo 
el ad jud icatario  que otorgar la corres
pondióme escritu ra  de contra ta  ante el 
N otario que designe el Decano del Co
legio no ta ria l de Madrid, dentro del 
plazo de un mes, a contar de la fecha 
de la publicación en la Ga c et a  de la 
p resen te  resolución.

Lo que com unico a Y. S. p a ra  su 
conocimiento y efectos. Dios guarde 
a Y. S. m uchos años. Madrid, 9 de 
Marzo d e '1926.— El D irector general, 
Gelabert.
Señores Ordenador de pagos de este 

M inisterio, Je fe del Negociado de 
Contabilidad, Ingeniero Jefe de Obras 
públicas de la prov incia de Sevilla 
y  ad jud icatario  D. M ariano Moran 
Fernández, vecino de Madrid.

Visto el resultado obtenido en la 
subasta de las obras de reparación  
con adoquinado del k ilóm etro  545,573 
al 545,863 de la ca rre te ra  de Alcalá 
de G uadaira  a Huelva, provincia de 
Sevilla,

E sta  D irección general ha tenido a 
bien ad jud icar definitivam ente el se r
vicio al m ejor postor, D. M ariano Mo~ 
rán  Fernández, vecino de Madrid, que 
se com prom ete a ejecu tarlo  con s u 
jeción al proyecto y  en los plazos d e 
signados en el pliego de condiciones 
p articu la res  y económicas de esta  
contrata, po r la cantidad de 96.376 
pesetas, siendo el presupuesto  de con
tra ta  de 122.289,85 pesetas; teniendo 
el ad jud icatario  que otorgar la co
rrespond ien te escritu ra  de con tra ta  
ante el Notario que designe el D eca
no del Colegio N otarial de Madrid, 
dentro del plazo de un  mes, a contar 
de la fecha de la publicación en la 
Ga ceta  de la presen te resolución.

Lo que comunico a V. S. p a ra  su 
conocimiento y efectos. Dios guarde 
a Y. S. m uchos años. Madrid, 9 de 
Marzo de 1926.—El D irector general, 
Gelabert.
Señores Ordenador de' pagos dr este 

M inisterio, Je fe  del Negociado de 
Contabilidad, Ingeniero je fe  de 
Obras públicas de la provincia de 
Sevilla y ad jud icatario  D, M an ano 
Morán Fernández, vecino óP Ma
drid.

Visto el resultado obtenido en la 
b b as ta  de las obras de reparación 

£on adoquinado de la travesía  cíe Se
villa, k ilóm etros 546,151 al 546,436 
Se la ca rre te ra  de Alcalá de Guadai- 
f a a Huelva, provincia de Sevilla, 

^Esta Dirección general ha tenido a 
b ien  ad jud icar definitivam ente el 
servicio al m ejor postor, D. Mariano 
M oran Fernández, vecino de Madrid, 
que se com prom ete a ejecutarlo  con 
sujeción al proyecto y en los plazos 
designados en el pliego de condicio

nes p articu la res  y económicas de esta 
contrata, por la cantidad de 95.132 
pesetas, siendo el p resupuesto  de 
con tra ta  de 119.075,02 pesetas; te 
niendo el ad jud ica ta rio  que o torgar 
la correspondien te escritu ra  de con
tra ta  ante el N otario que designe el 
Decano clel Colegio N otarial de Ma
drid, dentro del plazo de un  mes, a 
contar de la fecha de la publicación 
en la Ga c et a  de la p resen te  reso lu 
ción.

Lo que com unico a Y. S. p a ra  su 
conocim iento y  efectos. Dios guarde 
a Y. S. m uchos años. Madrid, 9 de 
Marzo de 1926.--E l D irector general, 
G elabert.
Señores O rdenador de pagos de es

te  M inisterio, Je fe  del Negociado 
de Contabilidad, Ingeniero Jefe de 
Obras públicas de la p rov incia de 
Sevilla y ad jud icatario  D. M ariano 
M orán Fernández, vecino de Ma
drid.

Visto el resu ltado  obtenido en la 
subasta de las obras de adoquinado de 
la travesía  de Valladolid, de las ca
rre te ras  de Adanero a Gijón, hec tó 
me tro 5 al 10 del k ilóm etro 192, y de 
Valladolid a Soria, hectóm eiros 1 y 2 
del kilóm etro 1, provincia de V alla
do lid,

E sta  D irección general ha  tenido a 
bien ad jud icar definitivam ente el se r
vicio al m ejor postor D. V entura Ma
drigal Rodríguez, vecino de Zam ora, 
que se com prom ete a ejecutarlo  con 
sujeción al proyecto y en los plazos 
designados en el pliego de condicio
nes particu lares y económicas de esta 
contra ta , por la cantidad de 204.000 
pesetas, siendo el presupuesto  de con
tra ta  de 244.122,20 pesetas; teniendo 
el ad jud icatario  que otorgar la co rres
pondiente escritu ra  de contra ta  ante 
el Notario qúe designe el Decano del 
Colegio N otarial de Madrid, dentro del 
plazo de un mes, a contar de la fecha 
de la publicación en la G a ceta  de la 
presente resolución.

Lo que comunico a V. S. pa ra  su 
conocimiento y efectos. Dios guarde 
a Y. S. m uchos años. Madrid, 9 de 
Marzo de 1926.—El D irector general, 
Gelabert.
Señores O rdenador de Pagos de este 

M inisterio, Jefe del Negociado de 
Contabilidad, Ingeniero Jefe de 
Obras públicas de la provincia de 
Valladolid y ad judicatario  D. V en
tu ra  M adrigal Rodríguez, vecino de 
Zamora.

Rectificación.

En la Ga c eta  correspondiente al 
día 19 del mes de F ebrero  últim o, en 
su página 923, te rcera  columna, dice: 
“Visto el resu ltado  obtenido en la 
subasta de las obras de reparación  de 
explanación y firme de los k ilóm etros 
1 al 5 de la ca rre te ra  de Fomells* a 
San Cristóbal, provincia de B a leares”, 
y debe dec ir: “Visto el resu ltado  ob
tenido en la subasta de las obras de 
reparación  de explanación .y- firm e de 
los-kilóm etros 1 al 5 y 10 al 13 de la 
ca rre te ra  de F or nells a San C ristó
bal, provincia de Baleares*.

Madrid, 17 de Marzo de 1926.—El 
D irector general, Gelabert.

MINISTERIO DE TRABAJO, COMERCIO
E INDUSTRIA

DIRECCION GENERAL DE EMIGRA
CION

Instru ido  a instancia del señor re 
p resen tan te  de la Com pañía T ra sa t
lántica E spañola la devolución de la 
fianza constitu ida en g aran tía  de la 
gestión de D. Honesto Alvarez R odrí
guez, como encargado de; una Agen
cia ele Inform ación de dicha Compa
ñ ía  en Belm onle (Oviedo), y que como 
ta l deja de funcionar, y  en v ir tu d  de 
lo prevenido en el a rt.’ 73 del Regla
mento de E m igración vigente, esta 
D irección general ha acordado acce
der provisionalm ente a la devolución 
solicitada, publicando el acuerdo en 
la Ga c et a  d e  Ma d r id  para  que en el 
plazo de dos meses, a contar de la p u 
blicación, puedan rec lam ar contra la  
devoluión de la expresada fianza q u ie
nes a ello se crean con derecho.

Madrid, 15 de Marzo de 1926.— El 
D irector general, Manuel A ndújar.

In stru ido  a instancia de D. F ra n c ia  
co Setuain, como rep resen tan te  espa
ñol de la Com pañía nav iera  “Nelson 
L in e”, expediente de devolución de la 
fianza que garan tiza su gestión por b a ja  
de la expresada Com pañía en el t r á 
fico de em igración, y en v ir tu d  de lo 
prevenido en el artícu lo  73 del Re
glam ento de E m igración vigente, esta 
D irección general ha acordado acce
der p rovisionalm ente a la devolución 
solicitada, publicando el acuerdo en 
la Ga c eta  d e  Ma d r id , para  que en el 
plazo de dos meses,' a contar dé la 
publcación, puedan rec lam ar contra la  
devolución de la expresada fianza 
quienes a ello se crean con derecho.

Madrid, 18 de Marzo de 1926.— El 
D irector general, Manuel A ndújar.

Instru ido  a instancia del señor r e 
p resen tan te  de la Com pañía T rasa tlán 
tica E spañola expediente de devolu
ción de la fianza constitu ida en ga
ra n tía  de la gestión de D. Dionisio 
López Soto, como encargado de una 
Agencia de Inform ación de dicha 
Com pañía en O rtigueira  (Coruña), y 
que corno tal deja de funcionar, y en 
v irtu d  de lo prevenido en el art. 73 
del Reglamento de Em igración vigen
te, esta D irección general h a  acorda
do acceder provisionalm ente a la de
volución solicitada, publicando el 
acuerdo en la G a c e t a  d e  M a d r id , para  
que en plazo de dos meses, a contar 
de la publicación, puedan  reclam ar 
contra la devolución de la expresada 
fianza quienes a ello se crean con de
recho.

Madrid, 16 de Marzo de 1926.—El
D irector general, Manuel A ndújar.


